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RESUMEN 

El presente informe de relevancia jurídica tiene como objeto resolver los diversos 

problemas jurídicos, en materia de Protección al Consumidor y Derecho 

Administrativo, surgidos a partir de un procedimiento sumarísimo iniciado ante 

INDECOPI por infracción al deber de idoneidad. La relevancia del caso materia de 

análisis recae, entre otros, en la Resolución emitida por el Tribunal de Defensa de la 

Competencia y Propiedad Intelectual ya que, mediante este, la Sala estableció un 

cambio de criterio del alcance del deber de idoneidad por la venta de producto 

defectuoso. Ante esto, se plantea la interrogante de si la infracción al deber de 

idoneidad se configura con la sola venta del producto defectuoso o si, por el contrario, 

debe analizarse a partir del comportamiento desplegado por el proveedor una vez 

que este ha tomado conocimiento del defecto del producto. Dada la complejidad del 

tema, a nivel doctrinario existen aún posiciones discordantes al respecto. Sin 

embargo, como posición personal considero que la infracción al deber de idoneidad 

se configura con la sola venta del producto defectuoso ya que, precisamente la 

finalidad de las leyes promulgadas en materia de consumidor tiene como finalidad su 

protección dada su clara posición desventajosa en el mercado. Asimismo, en cuanto 

al análisis del procedimiento mismo, se ha advertido la vulneración del principio de 

debido procedimiento referido a la debida motivación del acto administrativo. Esto, a 

raíz de una declaratoria de nulidad parcial contraria al ordenamiento jurídico y por 

vulneración del principio de congruencia que debe revertir a todo contenido del acto 

administrativo. Para arribar a las diversas conclusiones se ha hecho uso de doctrina, 

jurisprudencia nacional pertinente al caso, así como de las normas vigentes entre los 

años 2011 y 2013 y de aquellas vigentes en la actualidad.  
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INTRODUCCIÓN 

El presente informe de relevancia jurídica aborda seis problemas jurídicos vinculados a 

las áreas del Derecho del Consumidor y Derecho Administrativo. Por un lado, los 

problemas jurídicos identificados en Derecho del Consumidor parten de la interpretación 

realizada por la Sala de Protección y Defensa del Consumidor del Tribunal de Defensa 

de la Competencia y Propiedad Intelectual, respecto al alcance del deber de idoneidad 

tipificado en el artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Así, 

mediante la Resolución emitida por la Sala se establece un cambio de criterio al 

establecido con anterioridad en el año 2012 con el caso Juana Bocanegra Ayllón vs 

Importaciones Hiraoka S.A.C. Este cambio de criterio marco un antes y un después en 

el Derecho del Consumidor ya que, anteriormente, la infracción al deber de idoneidad 

era analizado a partir del comportamiento desplegado por el proveedor una vez que 

este tomó conocimiento del desperfecto presentado en el producto. Sin embargo, con 

el cambio de criterio, la infracción al deber de idoneidad se configura con la sola venta 

de un producto defectuoso, por lo que el comportamiento ex post del proveedor para 

dar solución a este desperfecto solo será considerado para la graduación de la sanción 

a una infracción al deber de idoneidad ya consumada.  

En ese sentido, el expediente materia de análisis nos permite reflexionar y analizar 

acerca del alcance y límites del deber de idoneidad ya que, pese a haber sido sujeto a 

un establecimiento de criterio para su interpretación en el año 2013, hasta ahora siguen 

existiendo posiciones discordantes que no comparten el criterio esgrimido por la Sala 

en dicha oportunidad. Al respecto, cabe señalar que la posición tomada en el presente 

informa es concordante con la de la Sala ya que, considero que al ser el consumidor uno 

de los agentes más importantes del mercado y poseer una vulnerabilidad técnica e 

incluso económica frente al proveedor debido a la asimetría informativa, merece una 

especial protección y tutela. Por ello, siendo que la protección del consumidor es la 

piedra angular de una economía social de mercado, el respeto del derecho de los 

consumidores se debe partir no solo desde el Estado sino de todos aquellos agentes del 

mercado que participan en las actividades económicas y comerciales del mismo.  

Por otro lado, el presente informe también abarca aquellos problemas jurídicos que han 

sido identificados en materia del Derecho Administrativo tras haber realizado un análisis 

jurídico al procedimiento sumarísimo iniciado por infracción al articulo 19° y 23° del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, como aquel iniciado por incumplimiento 

de medida correctiva. Así, se analizarán temas muy relevantes como los referidos a la 

nulidad de oficio de un acto administrativo, la suspensión de la ejecución de una 

resolución impugnada mediante la interposición de un recurso de revisión y, los criterios 

establecidos en la norma vigente para la graduación de la sanción, todo ello enmarcado 

dentro de un procedimiento administrativo sancionador iniciado por infracción al Código 

de Protección y Defensa del Consumidor.  

El análisis del presente expediente revierte de gran complejidad por las problemáticas 

que aborda ya que, en ambas materias han sido objeto de diversos cuestionamientos y 

han sido motivo de debates a nivel doctrinario. Así, cada uno de estos problemas 

jurídicos antes referidos serán analizados y resueltos desde mi postura fundamentada 

en las siguientes páginas.  
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II) RELACIÓN DE LOS HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA LA CONTROVERSIA  

El 11 de abril del 2011 la empresa MAKAKO S.A.C adquirió un iPhone 4 de 32 GB Negro 

para luego destinarlo a Daniel Torrealba para sus fines personales y laborales. Sin 

embargo, cuatro meses después la pantalla del equipo comienza a presentar fallas de 

funcionamiento. Como consecuencia de ello, el 15 de agosto de 2011, el señor Torrealba 

se acerca al servicio técnico de América Móvil Perú S.A.C (en adelante Claro) para que 

el equipo pueda ser evaluado a fin de encontrar una solución al desperfecto existente. 

Sin embargo, cuando este va a recoger el equipo, contrario a lo que había esperado, se 

percató que el mismo no había sido reparado, señalando como parte de “observaciones” 

del servicio técnico lo siguiente: 

“Garantía no motivo golpe en la parte posterior inferior derecha diagnostico 

equipo no responde// falla intermitente// se recomienda reposición del equipo, 

reparación se realizó actualizando software código T 1277 OST 631511” 

En esta línea, siendo que Claro no le dió una solución al problema de funcionamiento 

del equipo, el 5 de septiembre de 2011, Daniel Torrealba presentó una denuncia contra 

Claro por infracción a los artículos 18° y 23° del Código de Protección y Defensa del 

consumidor (en adelante el CPDC), solicitando, como medida correctiva, el cambio del 

equipo por otro de las mismas características o, en su defecto, el reembolso de la 

contraprestación pagada por el mismo. Asimismo, solicitó el pago de S/ 59 (Cincuenta 

y Nueve Soles), equivalente al costo del equipo de menor tecnología que tuvo que 

adquirir para mitigar las consecuencias del mal funcionamiento del equipo.  

Mediante Resolución N°01 de fecha 12 de setiembre de 2011, el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al consumidor N°03 (en adelante ORPS) 

requirió al señor Torrealba que subsane la denuncia presentada a fin de que precise si 

la misma fue interpuesta a nombre propio o en representación de la empresa MAKAKO 

S.A.C.  El 16 de setiembre de 2011, el señor Torrealba cumplió con subsanar la denuncia 

presentada y el 23 de setiembre de 2011 el ORPS, mediante Resolución N°02, admitió 

a trámite la denuncia.  

El 24 de octubre de 2011 se llevó a cabo la Audiencia Única y se emitió el acta respectiva 

en la que se dejó constancia la negatividad de Claro para conciliar aún pese a que fue 

este quien solicitó se lleve a cabo dicha audiencia.  

El 28 de octubre de 2011, mediante Resolución Final N°1362-2011/PS3, el ORPS declaró 

fundada la denuncia interpuesta por Daniel Torrealba y, en consecuencia: i) ordenó a 

Claro como medida correctiva que cumpla con entregar al denunciante un equipo celular 

nuevo de similares características o, en su defecto cumpla con devolver el monto de la 

contraprestación pagada por el equipo en mención ii) ordenó a Claro que cumpla con 

reembolsar los cuarenta y nueves soles equivalente al valor del celular que el 

denunciante tuvo que adquirir provisionalmente para mitigar las consecuencias del mal 

funcionamiento del IPhone 4; iii)  sancionar a Claro con una multa equivalente a 1 UIT 

(Unidad Impositiva Tributaria); y  iv)  ordenó el pago de costas del procedimiento.  

Los fundamentos que sustentaron la decisión del ORPS fueron: por un lado, en el 

extremo de la infracción al artículo 19° del CPDC, a criterio del Órgano Resolutivo, se 

acreditó que el equipo celular presentaba fallas de funcionamiento respecto del cual no 

se acreditó que la causa sea debido al golpe presentado en el equipo. Por otro lado, en 

cuanto a la infracción al artículo 23° del CPDC la denuncia fue declarada infundada ya 
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que, a criterio del ORPS, Claro cumplió con dejar constancia escrita en la orden de 

servicio técnico del estado del equipo cuando conforme lo establece el artículo referido.  

Posteriormente, mediante escrito de fecha 21 y 22 de noviembre de 2011, Claro 

presenta recurso de apelación contra la Resolución Final N°1362-2011/PS3, el mismo 

que fue denegado por presuntamente haberse presentado fuera del plazo establecido 

por la ley.  Sin embargo, mediante Resolución N°6 de fecha 12 de diciembre de 2011 

se declaró la nulidad del acto contenido en la Resolución N°5 de fecha 25 de noviembre 

de 2011, mediante el cual se había denegado el recurso ya que, que el Órgano 

Resolutivo advirtió que, mediante correo electrónico de fecha 21 de noviembre de 2011 

Claro había presentado recurso de apelación. Por tanto, siendo que el recurso de 

apelación fue interpuesto dentro del plazo establecido por ley se resolvió conceder el 

mismo.  

Posteriormente, el 08 de febrero de 2012 el consumidor se adhiere a la apelación 

interpuesta por Claro y presenta sus descargos, señalando que Claro no había 

demostrado ni acreditado que el Display averiado sea consecuencia directa del golpe 

presentado en el equipo. Asimismo, señaló que Claro nunca no le brindo ninguna 

solución alternativa más que la de reponer el equipo por uno nuevo.  Bajo esta línea, 

tras la adhesión de la apelación, Daniel Torrealba solicitó se declare fundada la denuncia 

en el extremo de la infracción al artículo 23° del CPDC ya que, no obraba medio 

probatorio alguno que acredite que Claro haya realizado una debida evaluación del 

equipo a efectos de verificar la causa del desperfecto. 

El 15 de agosto de 2012, mediante Resolución Final N°3015-2012/ CPC, la Comisión de 

Protección al Consumidor (en adelante la Comisión) resolvió el recurso de apelación 

interpuesto por las partes. Al respecto, la Comisión consideró que el ORPS realizó un 

incorrecto análisis en el extremo referido al artículo 23° del CPDC ya que, solo se limitó 

a analizar la orden de servicio técnico. Ante esto, la Comisión consideró que si bien el 

ORPS realizó su análisis en este extremo en función a la negativa de la prestación del 

servicio técnico por exclusión de la garantía, ello no fue analizado íntegramente por el 

ORPS como correspondía. Es por ello que, declara la nulidad parcial de la resolución 

cuestionada y por vía de integración imputa los hechos denunciados como infracción al 

artículo 19° del CPDC y no al artículo 23° del mismo cuerpo normativo.  

Por lo expuesto, la Comisión resolvió: i) declarar la nulidad de la Resolución N°1362-

2012/PS3 del 28 de octubre de 2011 y la Resolución N°2 de fecha 23 de setiembre de 

2011 emitidas por el ORPS, en el extremos referido a la presunta infracción al artículo 

23° del CPDC y, por vía de integración imputar los hechos denunciados como presunta 

infracción al artículo 19° del CPDC; ii)  confirmar la Resolución N°1362-2012/PS3 del 

28 de octubre de 2011 en el extremo que declaro fundada la denuncia presentada por 

infracción al artículo 19, en el extremo referido a venta de un producto no idóneo; iii) 

declarar fundada la denuncia por infracción al artículo 19 del Código, en el extremo 

referido a la negativa de cobertura de la garantía y reparación del producto materia de 

la denuncia; iv) sancionar a América Móvil Perú S.A.C con una multa ascendente a 1.5 

UIT; v) ordenar en calidad de medida correctiva la entrega al denunciante de un 

producto igual o de similares características que el adquirido; así como el reembolso de  

S/59.00 equivalente al valor del equipo celular que el denunciante tuvo que adquirir 

provisionalmente en reemplazo del equipo defectuoso; vi) ordenar a Claro el pago de 

S/36.00 (Treinta y seis nuevos soles)  por concepto de los gastos incurridos en el 

procedimiento.  
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En mérito de lo resuelto por la Comisión, el 31 de agosto de 2012 mediante carta dirigida 

a Claro, el Daniel Torrealba el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución Final 3015-

2012/CPC de fecha 15 de agosto de 2012. Días después, el 04 de setiembre de 2012, 

Claro interpone recurso de revisión contra la Resolución Final N° 3015-2012/CPC. El 07 

de setiembre de 2012, mediante Resolución N°03, se concede el recurso de revisión 

interpuesto. Sin embargo, dado que el señor Torrealba no había obtenido respuesta por 

parte de Claro a lo requerido mediante carta del 31 de agosto del 2012, decide iniciar 

un procedimiento sumarísimo alterno contra Claro por incumplimiento de medida 

correctiva. Ante esto, el ORPS requiere a Claro que acredite el cumplimiento de la 

medida correctiva ordenada mediante Resolución Final N° 1362-2011/PS3. Así, el 14 de 

noviembre de 2012 Claro presentó sus descargos y manifestó su total desacuerdo frente 

a las imputaciones realizadas en su contra ya que, este había interpuesto un recurso de 

revisión mediante el cual además había solicitado la suspensión de la ejecución de la 

resolución cuestionada.  

El 19 de noviembre de 2012, mediante Resolución Final N°794-2012/PS1, el Órgano 

Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N°01 emitió 

pronunciamiento respecto a la denuncia interpuesta por incumplimiento de la medida 

correctiva resolviendo declarar fundada la denuncia y, en consecuencia, sancionando a 

Claro con una multa equivalente a 3UIT.  Ante lo resuelto, Claro interpone recurso de 

apelación contra la Resolución Final N°794-2012/PS1. 

Por otro lado, respecto al recurso de revisión interpuesto por Claro, Daniel Torrealba 

presenta sus descargos y manifiesta que los argumentos que fundamentan el recurso 

de revisión interpuesto por Claro son los mismos que los alegados en la contestación de 

la denuncia, lo cual según el consumidor, deja en evidencia que lo que Claro pretendía 

hacer era cuestionar la  interpretación realizada por el ORPS a efectos de que la Sala 

efectué un análisis de fondo y, en consecuencia, una evaluación de los hechos y pruebas.  

Por otro lado, en cuanto al recurso de apelación interpuesto por Claro en el 

procedimiento sumarísimo iniciado por incumplimiento de medida correctiva, la 

Secretaría Técnica de la Comisión de la Protección al Consumidor N°02 dio cuenta que 

el 20 de febrero de 2013 la Comisión recibió el expediente remitido como resultado del 

recurso de apelación y, en razón a ello corre traslado del recurso presentado al 

denunciante para los fines que considere pertinente.  Por ello, el 26 de marzo de 2013, 

el señor Torrealba presentó sus descargos ante el recurso de apelación interpuesto el 

14 de diciembre de 2012.  

El 25 de abril de 2013, mediante Resolución N°1008-2013/SPC-INDECOPI, la Sala 

resolvió el recurso de revisión y lo declaró infundado ya que, consideró que la Comisión 

interpretó correctamente los alcances del deber de idoneidad en la venta de productos, 

entendido este como la obligación que tiene el proveedor de brindar productos que 

correspondan a las características ofrecidas y  esperadas por el consumidor; siendo para 

este análisis, la reparación, reposición y devolución del dinero meros remedios jurídicos  

que son considerados para la graduación de la infracción. 

Para arribar a dicha decisión la Sala tuvo que analizar la procedencia e improcedencia 

de los cuestionamientos de Derecho señalados por Claro en el recurso de revisión, los 

cuales eran los siguientes: i) la supuesta vulneración del principio de debido 

procedimiento por imputar en vía de integración un nuevo hecho denunciado (la venta 

de un celular defectuoso) y, en consecuencia por no permitirle ejercer su derecho de 
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defensa en este extremo; ii) la aplicación incorrecta del artículo 19° del CPDC; iii) la 

inaplicación del artículo 20° del CPDC y la inobservancia del precedente de observancia 

obligatoria contenido en la Resolución N° 085-96- TDC;  iv) la inaplicación del artículo 

115.7 del CPDC en el extremo referido a la medida correctiva que Claro debía cumplir 

en relación al cambio del equipo celular por una de idénticas características y el 

reembolso por el valor del  equipo que el denunciante tuvo que adquirir 

provisionalmente; y, v) la inaplicación del artículo 112° del CPDC y del numeral 3, 

artículo 230° de la Ley del Procedimiento Administrativo General.  

En cuanto al primer cuestionamiento, la Sala paso a analizar primero el cumplimiento 

de los requisitos de procedibilidad. Como primer requisito, el recurrente debía alegar el 

presunto error de derecho contenido en la decisión de la Comisión, lo cual a 

consideración de la Sala se cumplió ya que, Claro señaló que el error de Derecho recaía 

en la vulneración al debido procedimiento, principio establecido en numeral 1.2 del 

artículo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General. Por 

otro lado, que el presunto error de derecho que se invoca incida directamente en la 

decisión de la Comisión, lo cual, según la consideración de la Sala, Claro sí cumplió ya 

que, el que la Comisión se haya pronunciado sobre un hecho no imputado con 

anterioridad pudo haber sido decisivo en el resolver de la Resolución recurrida.  

Habiendo analizado la procedibilidad en este extremo, la Sala paso a realizar el análisis 

referido a la supuesta vulneración del principio del debido procedimiento. Al respecto, 

la Sala consideró que no existió una vulneración al debido procedimiento ya que, si bien 

Claro había manifestado que la Comisión le había imputado en vía de integración una 

nueva conducta infractora, -la venta de un equipo celular defectuoso- como una 

presunta infracción al artículo 19° del CPDC, para la  Sala ello no sería así ya que, dicha 

conducta ya había sido imputada con anterioridad mediante Resolución N°02 de fecha 

23 de setiembre de 2011, motivo por el cual  el denunciado no podría alegar que no ha 

podido ejercer su derecho de defensa en este extremo de la denuncia.  

Por otro lado, respecto al segundo cuestionamiento referido a la aplicación incorrecta 

del artículo 19° del CPDC se evaluó el cumplimiento de los requisitos de procedibilidad. 

En cuanto al primero, la Sala consideró que resolver respecto a dicho cuestionamiento 

implicaría evaluar si la Comisión efectuó o no una interpretación errónea al referido 

artículo, lo cual plantearía un reexamen de los hechos que están orientado a establecer 

el alcance de la obligación de los proveedores ante la existencia de fallas en los 

productos; sin embargo, considerando que lo que el denunciado busca es que se evalué 

si la comisión efectuó una interpretación errónea al referido artículo, la Sala encauso de 

oficio tal alegato bajo dicha causal “que el recurrente alegue un presunto error de 

derecho contenido en la decisión de la Comisión”. Bajo la misma línea,  a Sala analizó 

el cumplimiento del segundo requisito de procedibilidad y concluyó que una 

interpretación distinta del artículo 19° hubiera incidido directamente en la decisión de 

la Comisión ya que, hubiera implicado entender el articulo bajo el tenor de que la 

existencia de defectos o fallas en un producto no constituye en sí mismo una infracción 

al deber de idoneidad.  

Bajo esta línea, habiéndose declarado procedente el recurso de revisión en este 

extremo, la Sala realizó un análisis de fonde del presente cuestionamiento. Al respecto, 

la Sala consideró que la Comisión no realizó una interpretación errónea del artículo 19° 

del CPDC ya que, a su criterio, cuando un consumidor adquiere un producto defectuoso 

el proveedor ya está incurriendo en una infracción al deber de idoneidad debido a que 
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el consumidor ya sufrió un perjuicio ocasionado por la adquisición de un producto que 

no correspondía a las características que se le había ofrecido. 

Por ello, de acuerdo con la Sala, el deber de idoneidad contenido en los artículos 18° y 

19° del CPDC, debe ser interpretado como aquella obligación que tienen los proveedores 

de entregar y brindar los productos de acuerdo a las características ofrecidas por estos 

y a las esperadas por el consumidor. En ese sentido, el hecho que los proveedores 

ofrezcan en el mercado un conjunto de remedios jurídicos – reparación, reposición y 

devolución de dinero-ante un desperfecto o falla de un producto, no enerva el hecho de 

que el proveedor ya haya incurrido en una infracción al deber de idoneidad siendo que, 

las medidas adoptadas por el proveedor ex post solo constituirán soluciones residuales 

a una infracción ya consumada. Por todo lo expuesto, la Sala decide declarar infundado 

el recurso de revisión también en este extremo.  

Por otro lado, respecto al tercer cuestionamiento referido a la inaplicación del artículo 

20° del Código de Protección y Defensa del Consumidor y el Precedente de Observancia 

Obligatoria contenido en la Resolución N°085-96-TDC, la Sala consideró que el error de 

derecho alegado por el denunciado no se encuentra contenido en la resolución 

cuestionada declarando por ello, en este extremo, improcedente. Esto, debido a que no 

consideró que la Comisión haya fundamentado su resolución a partir de un razonamiento 

de que la garantía implícita desplaza a la garantía explicita.  

Finalmente, en cuanto a los cuestionamientos referidos a la inaplicación del artículo 

112°; 115°, numeral 7 del CPDC, y del artículo 230°, numeral 3 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General; la Sala advirtió que tienen como única finalidad 

que la Sala efectúe una nueva evaluación de la medida correctiva y la multa ordenada 

por la Comisión. Al respecto, cabe señalar que la imposición de la medida correctiva ya 

había sido anteriormente cuestionada por Claro a través del recurso de apelación, el 

cual tenía como finalidad que se vuelva a evaluar los alcances y contenidos de la medida 

correctiva. Asimismo, respecto al cuestionamiento de la multa; Claro sustenta dicho 

argumento en el tema de la supuesta incorrecta valoración de la factura de compra del 

equipo, lo cual evidencia la intención de Claro de que se realice una nueva valoración 

de la factura como medio probatorio. Por tanto, la Sala resuelve declarar improcedente 

el recurso de revisión en los extremos referidos a la presunta inaplicación de los artículos 

115.7° y 112° del CPDC y del numeral 3 del artículo 230° de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, relativo a la graduación de la sanción. 

III) IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS:  

A) PROBLEMAS JURÍDICOS EN MATERIA DE DERECHO DEL CONSUMIDOR  

 

1. ¿Claro infringió el deber de idoneidad establecido en el artículo 19° del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor por la venta de un producto defectuoso? 

2. ¿La Comisión de Protección al Consumidor, en la Resolución Final N°3015-

2012/CPC, realizó un correcto análisis de la exclusión de la garantía conforme lo 

establece el artículo 20° del Código de Protección y Defensa del Consumidor?  

3. ¿Claro infringió lo dispuesto en el artículo 23° del Código de Protección y Defensa 

del Consumidor por negarse a efectuar la reparación del equipo materia de 

controversia? 

 

B) PROBLEMAS JURÍDICOS EN MATERIA DE DERECHO ADMINISTRATIVO 
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1. ¿La Comisión actuó respetando el ordenamiento jurídico al declarar la nulidad de 

oficio de Resolución Final N°1362-2011/PS3 en el extremo referido a la infracción 

al artículo 23° del Código de Protección y Defensa del Consumidor? 

2. ¿La Sala especializada en Protección al Consumidor vulneró el principio de debido 

procedimiento al no suspender la ejecución de la Resolución Final N°3015-

2012/CPC? 

3. ¿La graduación de la sanción impuesta por la Comisión a Claro fue proporcional 

a la infracción cometida? 

IV) ANÁLISIS Y TOMA DE POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE CADA UNO DE 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS EN MATERIA DE DERECHO DEL 

CONSUMIDOR 

PROBLEMA 1: ¿Claro infringió el deber de idoneidad, establecido en el artículo 

19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, por la venta de un 

producto defectuoso? 

La infracción al deber de idoneidad por la venta de un producto defectuoso es uno de 

los problemas jurídicos más debatido a lo largo del presente caso ya que, se cuestiona 

mucho cual es el alcance del deber de idoneidad en relación a la entrega de un producto, 

es decir si dicha obligación implica:  i) la entrega de un producto que nunca presente 

fallas o, ii) la obligación del proveedor de que, ante la  verificación del desperfecto de 

un producto, aplique alguno de los remedios establecidos en la ley. 

Al respecto, la Resolución Final emitida por el Tribunal de Defensa de la Competencia y 

de la Propiedad intelectual en el presente caso fue importante ya que, marcó un cambio 

de criterio respecto al deber de idoneidad que poco antes, en el año 2012, se había 

establecido en el caso de Juana Bocanegra Ayllón vs Importaciones Hiraoka S.A.C. 

Respecto al caso referido, la Sala de Defensa de la Competencia N°02, mediante 

Resolución N° 2221-2012/SC2-INDECOPI de fecha 19 de julio de 2012 declaró fundado 

el recurso de revisión interpuesto por Hiraoka ya que, según su consideración se había 

interpretado erróneamente los alcances del deber de idoneidad en la venta de 

productos, establecido en el artículo 19° del CPDC ya que, para la Sala,  la sola 

constatación o verificación de la existencia de una falla o desperfecto en un producto no 

constituye una infracción al deber de idoneidad sino, la exclusión, negación o limitación 

que impone el proveedor para aplicación de los remedios establecidos en la ley o, 

aquellos ofrecidos explícita o implícitamente por él.  

El análisis de la Sala en el 2012 partía de la idea de que los bienes de fabricación masiva 

destinados ordinariamente al consumo del mercado no podían ser infalibles ya que, 

resultaba imposible asegurar a los consumidores que los productos nunca iban a 

presentar fallas o desperfectos en su funcionamiento, esto atendiendo a una cuestión 

económica referida al tema de la factibilidad de detección y cobertura de todo posible 

desperfecto o falla. En otras palabras, ¿Es realmente posible, sensato y adecuado, que 

el proveedor ofrezca infalibilidad de sus productos? ¿Se debe entender que el proveedor 

cuando pone un producto o servicio en el mercado está garantizando que es un producto 

infalible, perfecto y que no tiene ningún problema? A consideración de la Sala, nadie 

puede asegurar la infalibilidad de un producto, y en caso de ser posible, probablemente 
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el consumidor tampoco querría ese nivel de infalibilidad, la pregunta económica sería 

¿Cuánto le cuesta al consumidor la infalibilidad, cuanto tendría que pagar el consumidor 

por la perfección del producto o servicio? La Sala indicó que no tenía sentido obligar al 

proveedor a asegurar algo que no es posible: la perfección.  Por lo tanto, el criterio 

establecido en el caso Hiraoka fue que la idoneidad no debe evaluarse en razón de la 

funcionalidad del producto sino en función al comportamiento o actuar del proveedor 

cuando este ha tomado conocimiento de los defectos o fallas en el producto ofrecido.  

Así, lo que determinará la infracción al deber de idoneidad no será la verificación de un 

desperfecto en el producto sino cómo respondió el proveedor ante la falla detectada. En 

ese entendido, el proveedor no será responsable por infracción al deber de idoneidad 

por vender o entregar un producto defectuoso sino solo por no haber aplicado los 

remedios que la propia ley le exige o aquellos ofrecidos expresamente por este, una vez 

verificada la existencia de una falla o desperfecto en un producto.   

En contraste con este criterio, en el año 2013, la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor, conformada por otros vocales, mediante Resolución 1008-2013/SPC-

INDECOPI emitida en razón del presente caso, realizó un cambio de criterio al alcance 

del deber de idoneidad. Así, mediante la Resolución referida, la Sala declaró infundado 

el recurso de revisión interpuesto por Claro ya que, consideró que el deber de idoneidad 

debe analizarse a partir de la verificación que el proveedor puso a disposición en el 

mercado productos defectuosos mas no por la conducta que pueda desplegar después 

de haber tomado conocimiento del desperfecto. 

La Sala considero que, aunque  para los proveedores esto implique un desincentivo por 

los altos costos que implicaría asegurar que los productos nunca presenten fallas, no 

debemos ser ajenos tampoco a la especial protección que merece el consumidor, 

principalmente, por la posición de vulnerabilidad que tiene frente al proveedor debido a 

la asimetría informativa existente respecto al producto que adquiere– información 

respecto al proceso de fabricación, funcionamiento y mantenimiento de los productos. 

Bajo este razonamiento, cualquier acción que el proveedor adopte ante el conocimiento 

del desperfecto, será una medida residual a una infracción ya consumada. Es por ello 

que, para la Sala, el que un proveedor aplique los mecanismos necesarios para remediar 

tal defecto no puede constituir un eximente de responsabilidad ya que, el consumidor 

ya sufrió un perjuicio desde el momento que recibió un producto cuyas características 

no correspondía a las esperadas y ofrecidas inicialmente. 

Otro aspecto que la Sala tomo en cuenta para arribar a la decisión cuestionada fue 

porque consideró que el proveedor es quien está en mejor posición de prevenir los 

efectos ocasionados por la puesta en el mercado de productos defectuosos al menor 

costo posible ya que, es este quien posee toda la información relevante sobre los 

productos que pone en el mercado y, quien posee el conocimiento técnico de la 

comercialización y actividad productiva que realiza.  

Por lo expuesto, para la Sala el alcance del deber de idoneidad está limitado a la 

obligación del proveedor de brindar productos o servicios idóneos que correspondan a 

las características ofrecidas y esperadas por el consumidor y, a las características o 

cualidades propias del bien para cumplir con la finalidad para la que fue puesta en el 

mercado. Por ello, la aplicación de los mecanismos puestos a disposición del consumidor 

para contrarrestar el perjuicio ocasionado por adquirir un producto defectuoso, no 

constituirán un eximente de responsabilidad por infracción al deber de idoneidad sino 
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solo meros remedios residuales a una infracción ya consumada que, serán tomados en 

cuenta para la graduación de la sanción.  

Respecto a la infracción al deber de idoneidad el ORPS y la Comisión coincidieron en 

resolver que Claro había infringido el deber de idoneidad por la entrega de un producto 

defectuoso. Por un lado, el ORPS, resolvió declarar fundada la denuncia por infracción 

al artículo 19° del CPDC debido a que quedó acreditado la existencia del desperfecto en 

el equipo, respecto del cual Claro no demostró con acreditar que el desperfecto no le 

era imputable a él, ni cumplió con demostrar que el golpe presentado en el equipo para 

excluirlo de la garantía ofrecida, haya sido la causa del desperfecto. Por ello, siendo que 

la idoneidad debe ser evaluada en función a la naturaleza del producto y su aptitud para 

cumplir la finalidad para la cual fue puesta en el mercado y que, la finalidad de la 

protección al consumidor es garantizar que ante el desperfecto hallado en un producto 

el proveedor sea quien cumpla con repararlo o corregirlo para que el consumidor no se 

vea afectado, el ORPS resolvió declarar fundada la denuncia en este extremo.  

Por otro lado, la Comisión mediante Resolución Final N°3015-2012 /CPC del 15 de 

agosto de 2012, resolvió confirmar lo resuelto por el ORPS en el extremo referido a la 

infracción al deber de idoneidad por las siguientes razones. En primer lugar, porque se 

verificó la existencia de un defecto de funcionamiento en la pantalla del equipo y, en 

segundo lugar, porque Claro pese a que dejó constancia de la existencia del desperfecto, 

no cumplió con efectuar la reparación del mismo ni tampoco acreditó que el desperfecto 

encontrado no le era imputable a el.  

Conforme, se puede evidenciar, la infracción al deber de idoneidad en el presente caso 

ha sido analizado en tres instancias y esto, principalmente, porque la línea de 

argumentación de Claro en cada una de estas partía del criterio establecido en el 2012, 

en el que se consignó que la sola entrega de un producto defectuoso no constituía una 

infracción al deber de idoneidad precisamente porque no se podía exigir la infalibilidad 

de los productos comercializados en masa.  

ANÁLISIS Y TOMA DE POSICIÓN 

A efectos de analizar si Claro infringió el deber de idoneidad establecido en el artículo 

19° del CPDC debemos definir en primer lugar, si en el presente caso Claro tiene la 

calidad de proveedor y Daniel Torrealba, pese a no haber sido quien adquirió 

directamente el producto, la calidad de consumidor.  

Por un lado, para el análisis de la condición de consumidor debemos tomar en cuenta 

ciertos aspectos importantes. En primer lugar, señalar que los bienes y servicios pueden 

ser adquiridos por personas jurídicas que destinaran lo adquirido para sus usos mixtos, 

en donde algunos actuaran como proveedores por destinar lo adquirido para su giro de 

negocio y otros, como consumidores, al destinar lo adquirido para el propio uso de la 

empresa. En razón a ello, en el año 2003, mediante Resolución N° 0422-

2003/INDECOPI, se decide incluir a las PYMES dentro de la protección del Derecho del 

consumidor y dejar de lado el concepto clásico de consumidor como destinatario final. 

Esto, debido a que las empresas al igual que las personas naturales también se 

encuentran en desventaja frente al proveedor por la asimetría informativa respecto a 

los productos que adquieren y son ajenos a su giro de negocio. En esta línea, el Código 

de Protección y Defensa Del Consumidor en su artículo 1 recoge los criterios 

previamente señalados. Así, en el numeral 1.1 define al consumidor como la persona 

natural o jurídica que adquiere, utiliza o disfruta un bien como destinatario final- 
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entiéndase destinatario final como el último eslabón de la cadena, quien agota la 

finalidad económica del bien o servicio puesto en el mercado. De igual forma, el numeral 

1.2, recoge la excepción para los microempresarios, siempre y cuando el bien, materia 

de la relación de consumo, no forme parte del giro propio del negocio. En esta línea, el 

numeral 1.3 hace referencia a los usos mixtos, en el que el consumidor adquiere un 

bien para emplearlo en beneficio propio y en un ámbito ajeno a la actividad empresarial 

y a veces para emplearlo a su propio ámbito empresarial.  

Bajo este contexto, cabe señalar que a efectos que el consumidor sea protegido 

jurídicamente, el mismo debe ser un consumidor diligente o razonable lo que significa 

que para la toma de sus decisiones de consumo usa su capacidad para procesar de la 

mejor forma la información que le traslada el proveedor (Salas 2020: 185). Con este 

criterio el ordenamiento jurídico busca que los consumidores sean precavidos, 

responsables y diligentes en sus relaciones de consumo. 

De lo expuesto, en el caso concreto tenemos conocimiento que la empresa MAKAKO 

S.A.C adquirió en calidad de persona jurídica el IPhone 4 para destinarlo a Daniel 

Torrealba, socio y fundador de la empresa, para sus fines personales y laborales. 

Entonces, de acuerdo a lo señalado líneas arriba podemos afirmar que, Daniel Torrealba 

siendo que es para quien estaba destinado el equipo tiene la calidad de consumidor ya 

que, es quien va a usar y disfrutar del bien y, por tanto, es quien también va a verse 

afectado ante la imposibilidad de no poder hacer uso del mismo debido a los 

desperfectos que presenta. Sin embargo, es preciso señalar que, siendo que la empresa 

MAKAKO S.A.C ha sido quien adquirió o compró el teléfono, también podría ostentar la 

calidad de consumidor en un procedimiento ya que, pese a ser una persona jurídica su 

objeto social y giro de negocio es ajeno a todo lo que es telefonía móvil, por lo que se 

encuentra en desventaja por la asimetría informativa existente en relación al producto 

adquirido.  

Por otro lado, a efectos de analizar la condición de proveedor de Claro cabe revisar el 

artículo IV, numeral 2 del título preliminar de la Ley de Protección al Consumidor (Ley 

N°29571), en tanto se establece la definición  de proveedor como “la persona natural o 

jurídica de derecho público o privado, que de manera habitual fabrican, elaboran, 

manipulan, acondicionan, mezclan, envasan, almacenan, preparan, expenden, 

suministran productos o prestan servicios de cualquier naturaleza a los consumidores”. 

Sobre el particular, vale mencionar que, si bien dichos intervinientes de la cadena 

cumplen distintos roles, dependerá de cada caso en concreto para poder imputar 

responsabilidad a uno de los intervinientes de la cadena de producción-consumo. 

Asimismo, como característica esencial para tener la calidad de proveedor será la 

habitualidad con la que se desarrolla la actividad económica (Espinoza 2005:179-180).  

Sobre este punto, es importante señalar que la habitualidad, de acuerdo a lo establecido 

en la Resolución N° 2615-2018-SPC-INDECOPI, no está ligada a un determinado 

número de transacciones sino a la presunción de que quien desarrolla la actividad 

económica seguirá en ella, es decir con vocación de permanencia en el mercado. De 

ello, se puede desprender que la calidad de proveedor no solo se limita a quien 

finalmente vendió el bien o servicio sino a todos los intervinientes de la cadena de 

producción- consumo que, faciliten el traslado del producto hasta llegar en manos del 

consumidor.   
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De lo expuesto, podemos evidenciar que Claro tendría la condición de proveedor ya que, 

aunque no haya sido el fabricante del equipo terminal sí fue el comercializador y/o 

distribuidor del mismo. Además, cabe resaltar que esta es una de las actividades 

económicas habituales y propias de la empresa Claro ya que, conforme se desprende 

de su objeto social es una empresa encargada de comprar, vender, importar, exportar, 

comercializar, distribuir, instalar, reparar, mantener y recibir en consignación o a 

comisión toda clase de aparatos y equipos de comunicación en general.  

Entonces, siendo que Claro tiene la calidad de proveedor y Daniel Torrealba la de 

consumidor, cabe proseguir con el análisis orientado al deber de idoneidad y la especial 

protección que merece el consumidor dada su posición en el mercado.  

A) La protección y defensa del consumidor en el ordenamiento jurídico 

El artículo 65° de la Constitución Política del Perú, establece que el principio rector de 

una Economía Social de Mercado es la protección de los consumidores y, para tal efecto, 

Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios y, garantiza el derecho de 

acceder a la información de los bienes y servicios que son puestos en el mercado y, la 

salud y seguridad de los consumidores con relación a dichos bienes y servicios. De igual 

forma el articulo II del Título Preliminar de la Ley de Protección y Defensa del 

Consumidor establece como finalidad, que los consumidores accedan a productos y 

servicios que sean idóneos y que gocen de los mecanismos efectivos y necesarios 

para su protección cuando se afecten sus legítimos intereses. Asimismo, un aspecto 

importante de recordar es que el mismo artículo en mención establece que la protección 

al consumidor se va a interpretar en el sentido más favorable a este, conforme lo 

establece el CPDC.  

El Código de Protección y Defensa del consumidor otorga una especial protección jurídica 

al consumidor no solo en el momento en el que este adquiere el producto sino desde 

antes del perfeccionamiento del contrato a fin de que lo que se ofrezca en cuanto a 

calidad, idoneidad y seguridad se encuentre materializado en la información transmitida 

al consumidor o en la publicidad y pueda ser usado por el consumidor como objeto de 

pretensión ante la verificación de la falla o desperfecto de un producto. Esto, es posible 

gracias a la fuerza vinculante que la ley le otorga a la publicidad y, a la obligación 

impuesta al proveedor de trasladar al consumidor una información clara, veraz y 

suficiente de los productos que son puestos en el mercado. En otras palabras, la 

información transmitida al consumidor lo habilita a exigir que se le entregue el producto 

en correspondencia con las características, componentes, precio, etc que se le haya 

ofrecido e informado con anterioridad (De la Cruz 2012:18).  

B) El Deber de idoneidad. - 

El artículo 18° del CPDC define el deber de idoneidad de la siguiente manera:  

“Artículo 18.- Idoneidad  

Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera 

y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la 

publicidad e información transmitida, las condiciones y circunstancias de la 

transacción, las características y naturaleza del producto o servicio, el precio, 

entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso. La idoneidad es 

evaluada en función a la propia naturaleza del producto o servicio y a su aptitud 
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para satisfacer la finalidad para la cual ha sido puesto en el mercado. Las 

autorizaciones por parte de los organismos del Estado para la fabricación de un 

producto o la prestación de un servicio, en los casos que sea necesario, no 

eximen de responsabilidad al proveedor frente al consumidor.” 

El deber de idoneidad hace referencia a las expectativas tutelables del consumidor, pero 

aquellas que son únicamente razonables. Esto tiene particular relación con el estándar 

del consumidor protegido, es decir aquel consumidor que actúa con la diligencia 

ordinaria. Esto se infiere a partir de la regla establecida en el CPDC, que establece sin 

duda alguna, como supuesto eximente de responsabilidad, la imprudencia o negligencia 

del consumidor, lo cual nos permite concluir que el CPDC de alguna forma exige 

razonabilidad y diligencia en el consumidor cuando se dice que debe existir equivalencia 

entre lo que el consumidor espera y lo que recibe. 

B.1) La calidad en los productos puestos a disposición del consumidor. 

El deber de idoneidad implica correlativamente la obligación de los proveedores y/o 

productores de los bienes y servicios en cumplir con un estándar de calidad de los 

productos que ofrecen. La calidad en un producto se verifica cuando este cumple con 

aquellas características inherentes que le fueron atribuidas mediante la información 

transmitida al consumidor (Giraldo 2014: 56).  

La Idoneidad según los términos del CPDC, implica equivalencia entre lo que el 

consumidor espera y lo que efectivamente recibe, este concepto demanda una 

comparación entre aquello que se identifico como expectativa con lo que realmente 

recibió el consumidor, para este fin se construye una expectativa modelo sobre la base 

de 3 garantías:  

1. Garantía legal: Viene dada por cualquier disposición que integre el sistema legal, 

referida, aplicable, pertinente para la cuestión que se está discutiendo, es decir, 

cualquier disposición que está dentro del ordenamiento jurídico. Lo característico 

de la garantía legal es que prima sobre todas las otras garantías, es decir, el 

modelo referencial de idoneidad podría graficarse como una pirámide de Kelsen, 

donde la garantía legal tendría mayor rango, esto significa que no hay ninguna 

otra garantía que podría contradecir lo que dice una garantía legal establece. 

Entonces, todo proveedor está obligado a observar las garantías legales, toda 

vez que ningún consumidor razonable esperaría que el proveedor viole el 

contenido del ordenamiento jurídico. 

 

2.  Garantía explicita o expresa: Tiene una segunda jerarquía, justo por debajo de 

la garantía legal. Esta garantía se refiere a toda la información, ofrecimientos, 

características, rasgos, explícitamente ofrecidos o revelados por el proveedor al 

consumidor, el único límite que tendrá que conservar una garantía explicita para 

que sea válida, es que no podrá colisionar con una garantía legal.  

 

3. Garantía implícita: Una garantía es implícita cuando ante el silencio del 

proveedor, del contrato y también del silencio del ordenamiento jurídico se 

entiende que el producto o servicio cumple con los fines y usos previsibles, para 

los que ha sido adquiridos por el consumidor, considerando entre otros aspectos, 

los usos y costumbres del mercado. En otras palabras, es aquella garantía por 
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la cual el proveedor se obliga a que los productos o servicios que se ofrecen en 

el mercado, respondan a los fines y usos previsibles de dicho producto. 

Al respecto, cabe tener en consideración que en aquellos casos en los que los 

desperfectos de un producto no hayan podido ser detectado por el consumidor y, en 

consecuencia, no hayan podido ser reclamados a tiempo durante la vigencia de la 

garantía, sea el proveedor a quien corresponda repararlo; toda vez que, el desperfecto 

no pudo haber sido perfectible fácilmente por el proveedor pero que al ser intrínsecos 

al producto lo vuelven inidóneo para los fines para los que fue adquirido. En ese sentido, 

siendo que el producto fue inidóneo desde un primer momento, aún vencido el 

periodo de garantía el proveedor está obligado a responder caso contrario, 

estaríamos frente a un caso de una exención de responsabilidad por parte del 

proveedor que es a todas luces injusta, porque atentaría contra los objetivos 

de la legislación de protección al consumidor y en especial contra las 

expectativas del consumidor y el sentido de la garantía implícita (Durand 2007: 

223). En tal sentido es posible afirmar que una garantía explicita puede ser analizada o 

incluso inobservada por el Indecopi siempre que los efectos de la misma sean contrarios 

al sistema de protección al consumidor como puede ser el hecho de librar de 

responsabilidad a un proveedor por defectos de fabrica en el producto materia de 

controversia. 

B.2) La responsabilidad del proveedor ante la infracción del deber de 

idoneidad 

La falta de idoneidad en un producto va a generar dos tipos de responsabilidades para 

el proveedor: primero, en virtud de la garantía, el consumidor podrá reclamar solidaria 

e indistintamente al proveedor o productor, para que cumplan con las obligaciones que 

le imponga la ley y, en segundo lugar, el proveedor y/o productor deberá responder 

ante la autoridad competente, quien tendrá la potestad de imponerle las sanciones y/o 

medidas correctivas por haber puesto a disposición en el mercado un producto 

defectuoso (Giraldo 2014:59). Es importante considerar que para establecer la 

responsabilidad por incumplimiento a las condiciones de idoneidad y calidad bastará que 

el consumidor demuestre la existencia de un defecto o falla en el producto ya que, la 

carga de la prueba respecto a la causa del desperfecto la tiene el proveedor o productor 

del bien dado a que son estos quienes deberán demostrar que el desperfecto se debe a 

una de las causales de exoneración de responsabilidad previstas en el artículo 104°de 

la Ley de Protección al Consumidor1 , para lo cual será necesario que demuestren 

el nexo causal entre este hecho eximente de responsabilidad y el defecto 

advertido en el producto  (Giraldo 2014: 60-61) 

Al respecto, es necesario tener en cuenta que para que el proveedor sea exonerado de 

responsabilidad administrativa no se considerará el actuar diligente y prudente en la 

 
1 Artículo 104.- Responsabilidad administrativa del proveedor  
El proveedor es administrativamente responsable por la falta de idoneidad o calidad, el riesgo injustificado o la omisión 
o defecto de información, o cualquier otra infracción a lo establecido en el presente Código y demás normas 
complementarias de protección al consumidor, sobre un producto o servicio determinado.  
El proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si logra acreditar la existencia de una causa objetiva, 
justificada y no previsible que configure ruptura del nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor, de hecho, determinante 
de un tercero o de la imprudencia del propio consumidor afectado.  
En la prestación de servicios, la autoridad administrativa considera, para analizar la idoneidad del servicio, si la prestación 
asumida por el proveedor es de medios o de resultado, conforme al artículo 18. 
 



18 
 

fabricación de los productos o en todo el proceso productivo del bien. Esto, debido a 

que la responsabilidad en materia de Derecho del Consumidor es objetiva, por ello, 

únicamente el proveedor o productor podrá ser exonerado en caso haya incurrido en 

alguna de las causales de exoneración establecidas en la ley.  Por tanto, ante la 

circunstancia en la que un producto puesto en el mercado haya salido defectuoso, el 

proveedor estará en la obligación de responder por ello, aplicar la garantía (en caso esté 

dentro del plazo para ello) e indemnizar por daños y perjuicios al consumidor en caso 

el desperfecto advertido le haya causado un daño.  

C) ¿Qué posición tiene el consumidor frente al proveedor en una relación 

de consumo? 

Es necesario analizar el presente caso sin perder de vista la situación desventajosa en 

la que se encuentra el consumidor frente al proveedor. Por un lado, el consumidor va a 

encontrarse en una situación de vulnerabilidad técnica con relación al proveedor debido 

a que no va a contar con los conocimientos específicos y absolutos del producto que 

está adquiriendo, situación que puede llevar a que el consumidor pueda ser engañado 

respecto a las características, utilidad y componentes de los productos o servicios que 

adquiere. Por otro lado, también el consumidor se enfrentará ante una vulnerabilidad 

fáctica ya que, se va a encontrar en una desventaja económica frente al proveedor para 

poder asumir los diversos costos que implicaría obtener por su parte información 

especializada, detallada y técnica sobre el producto que desea adquirir (Espinoza 

2005:176-177). 

La posición vulnerable del consumidor en el mercado se ve reflejada en la asimetría 

informativa existente frente al proveedor ya que, en la relación de consumo, el 

proveedor es quien tiene mayor y mejor información respecto al producto o servicio que 

se trate, y cuando hay disparidad informativa, es posible que aquella parte que tiene 

más información explote esa ventaja informativa y la utilice para de alguna manera 

producir alguna afectación en la parte que tiene la posición desventajosa. Como 

consecuencia de ello, el proveedor va a tener la posibilidad de manipular la información 

a favor de sus intereses ya sea para ocultar información o para proporcionar una 

información incompleta o falsa. Esto último genera que, el consumidor transe desde una 

posición desventajosa, y no solo porque el proveedor es quien posee la carga 

informativa respecto al proceso productivo de los bienes que produce y comercializa 

sino porque tiene el poder de usar dicha información a su favor y en desmedro de los 

intereses del consumidor (Salas 2020: 187-188).  

Por tanto, siendo que los intereses de los consumidores pueden verse afectados, el 

ordenamiento jurídico le impone al proveedor, como deber esencial, que transmita 

aquella información relevante, suficiente, completa y veraz a los consumidores en 

relación a los productos puestos a disposición en el mercado. Esto, fin de que los 

consumidores puedan tomar una mejor decisión de consumo que vaya acorde a sus 

expectativas y necesidades.  

De todo lo expuesto, debemos tener presente que el señor Torrealba, mediante la 

empresa MAKAKO SAC, estableció una relación de consumo con Claro a fin de adquirir 

un teléfono que satisfaga sus necesidades tanto personales como laborales. Sin 

embargo, siendo que ni la empresa MAKAKO SAC ni el señor Torrealba cuentan con el 

conocimiento técnico necesario y equiparable al de Claro respecto al producto, se les 

era sumamente complicado advertir de los posibles defectos de funcionamiento que 
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podría presentar el teléfono adquirido, sobre todo porque quien contaba con el 

conocimiento especializado sobre las condiciones y proceso de fabricación del IPhone 

era Claro. En ese sentido, siendo que uno de los objetivos de la regulación orientada a 

la protección al consumidor es lograr un equilibrio en los intereses económicos y sociales 

del mercado para que el consumidor pueda contratar en igualdad de condiciones; no 

podemos ser ajenos al hecho que Claro, al tener toda la información y conocimientos 

técnicos del proceso de fabricación; condiciones y características del producto, es quien 

también va a estar en una mejor posición para evitar que los productos que coloca en 

el mercado presenten desperfectos y/o asegurar en retirar del mercado aquellos 

productos que podrían  tener una potencialidad de presentar fallas.  

El deber de idoneidad, como bien lo señala el artículo 18° del CPDC supone la 

correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que realmente recibe 

atendiendo a la información que se le hubiera transmitido. Por ello, la información 

trasladada al consumidor determinará o acotará las expectativas que el consumidor 

tenga sobre un producto o servicio que está evaluando adquirir para satisfacer alguna 

de sus necesidades. (Carranza 2013:43). 

Para determinar la infracción al deber de idoneidad hay dos parámetros que debemos 

tomar en cuenta. En primer lugar, habrá que atender la naturaleza del producto y su 

funcionalidad, es decir, la finalidad para la cual dicho producto fue creado y puesto en 

el mercado a disposición del consumidor. Sobre esto, podemos decir que el equipo 

materia del presente caso fue creado básicamente para ser un medio tecnológico de 

comunicación social entre las personas y, sobre todo una herramienta tecnológica que 

brinda al usuario soportes de fotografía, grabación, navegador de internet, entre otros. 

En ese sentido, la razón de poner dicho producto en el mercado es con la finalidad de 

que el consumidor que lo adquiera vea satisfecha alguna necesidad particular que le 

brinda el producto. No obstante, como podemos advertir en el presente caso, pese a 

que el IPhone 4 fue creado y puesto en el mercado para que el consumidor pueda 

disfrutar de todas las herramientas tecnológicas que el equipo celular posee, el producto 

no pudo cumplir con su finalidad ya que, las fallas de funcionamiento hacían totalmente 

inútil el uso del mismo.  

En segundo lugar, es preciso revisar la garantía ofrecida por el proveedor respecto al 

producto. Al respecto en las “Condiciones de Garantía y Servicio Técnico” del Manual del 

Servicio al Cliente se establece lo siguiente: “Claro garantiza el perfecto funcionamiento 

de los equipos que comercializa (teléfono fijo inalámbrico, celular, tarjeta de red, 

modem USB, netbook) durante un periodo de 12 meses y de 6 meses para las baterías 

y cargadores respectivos (…)”. Sobre esto último, podemos evidenciar que la 

información que el proveedor traslada al consumidor genere en este la expectativa de 

que se le entregara un teléfono en perfectas condiciones.  

Al respecto, cabe señalar que, consumidor tras la información trasladada por el 

proveedor, no va a tener como expectativa que el producto adquirido vaya a resultar 

defectuoso ya que, precisamente lo que busca con la adquisición del mismo es satisfacer 

una necesidad. En ese sentido, siendo que la satisfacción de alguna necesidad es lo que 

mueve al consumidor en sus decisiones de consumo, lo que este buscara adquirir 

entonces serán productos idóneos y de calidad que no generen insatisfacción, disonancia 

o arrepentimiento ya que, en caso un producto no resulte idóneo, dicho bienestar 

generado por la satisfacción de una necesidad se verá frustrado (Carranza 2013: 44). 

El acto de consumo no es solo una operación económica, sino un hecho social que más 
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allá de exigir que el producto corresponda a lo ofrecido por el proveedor también espera 

que responda a aquellas necesidades particulares que llevaron al consumidor a tomar 

la decisión de adquirir un producto (Amaya 2013:28). 

En el caso en concreto, el señor Torrealba adquirió el equipo para fines personales y 

laborales. Por ello, siendo que al cabo de cuatro meses de haber sido adquirido el equipo 

celular este presento fallas, el consumidor vio defraudada su expectativa de consumo 

y, a la vez insatisfecha la necesidad que pretendió cubrir con la adquisición de dicho 

teléfono. Esto último se ve reflejado cuando, ante las fallas del funcionamiento de la 

pantalla del celular, el consumidor no pudo hacer uso del equipo ni de los beneficios 

tecnológicos que este le aportaba - email, cámara fotográfica, gestión de llamadas 

telefónicas, navegador web, etc.- y, que le eran necesarias para que pudiera conseguir 

un nivel de bienestar a nivel personal y laboral. 

Entonces, ¿Claro al vender un producto defectuoso infringió el deber de idoneidad 

tipificado en el artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor? 

Considero que sí ya que, de acuerdo a la información trasladada, Claro generó como 

expectativa en el consumidor la adquisición de un equipo en optimas condiciones; sin 

embargo, al presentar defectos de funcionamiento y hacer inútil su uso la expectativa 

del consumidor se vio defraudada. Al respecto, al igual que el Tribunal, considero que 

es importante reconocer las expectativas del consumidor como legítimamente tutelables 

por el ordenamiento jurídico y el Estado. Así, el acceso a bienes y servicios idóneos es 

la finalidad que el artículo II del Título Preliminar del Código de Protección y Defensa del 

consumidor pretende cumplir, sin dejar de lado, claro está, la conducta ulterior que 

despliegue el proveedor tras tomar conocimiento del defecto o falla advertido en un 

producto (Carranza 2013:44). 

De lo expuesto, cabe advertir que la posición adoptada genera dos cuestionamientos 

importantes que considero pertinente resolver, los cuales son: ¿es posible exigir a los 

proveedores la infalibilidad de los productos que ponen a disposición en el mercado? De 

ser así, ¿Dicha exigencia no generaría sobrecostos que finalmente serían trasladados al 

consumidor?  

Por un lado, se cuestiona que la interpretación realizada por la Sala respecto al deber 

de idoneidad, obliga a los proveedores a ser infalibles y perfectos, lo cual además de 

ser un utópico,  viene a ser un arma de doble filo ya que, podría llevar a los proveedores 

a incrementar los costos en términos de calidad o a desincentivarlos a implementar 

mejores servicios de atención a los reclamos presentados, ya que, aun cuando sean 

eficientes en resolverlo de todas maneras serian sancionados y multados (Carranza 

2013:42).  Al respecto, considero que no es imposible lograr que los productos que se 

ofrecen en el mercado no presenten fallas; esto principalmente por el nivel de tecnología 

que tenemos en la actualidad. En ese sentido, a fin de lograr dicho objetivo, se requiere 

que los proveedores sean lo suficientemente diligentes y cuidadosos y tomen todas las 

acciones y medidas necesarias para la persecución de tal fin. Sin embargo, podría 

decirse que aun pese a que existe una mínima posibilidad de que los productos terminen 

defectuosos, entonces ¿no sería excesivo sancionar al proveedor diligente? No, ya que, 

precisamente si estamos ante un proveedor diligente la posibilidad de que existan 

productos con fallas sería mínima. Por tanto, sancionarlo por uno de miles de casos no 

mermaría en lo absoluto sus ganancias de manera significativa.  
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Por otro lado, se dice que tal exigencia podría desincentivar a los proveedores a atender 

los reclamos de manera eficiente ya que, de todas maneras, serían sancionados o 

multados por poner un producto defectuoso en el mercado. Sobre esto, es 

imprescindible recodar que, el comportamiento desplegado por el proveedor para la 

atención de reclamos pese a que no constituyen un eximente de responsabilidad si son 

tomados en cuenta para la graduación de la sanción.  Además, cabe recordar que los 

remedios que se apliquen ante un reclamo presentado dentro del periodo de garantía- 

reparación, devolución de la contraprestación pagada o intercambio de un producto igual 

o similares características- forma parte de las obligaciones que tiene un proveedor ante 

un reclamo presentado. Por ende, el rehusarse a atender los reclamos debidamente 

podría incluso agravar la sanción. Por tanto, considero que la exigencia antes referida 

no desincentiva al proveedor a ser eficiente en la atención de reclamos.  

En cuanto al segundo cuestionamiento, considero que la exigencia de la puesta a 

disposición de productos idóneos sí podría generar sobrecostos en el proveedor que 

luego podría trasladarlo al consumidor mediante el aumento de precio de los productos. 

Esto último nos lleva a preguntarnos si realmente se está protegiendo y beneficiando al 

consumidor o si, por el contrario, se le está perjudicando. Al respecto, debemos recordar 

que, ante el alza de precios, existe la libre competencia y, en caso dichos proveedores 

aumentes sus precios, serán estos mismos quienes verán reducido la demanda de sus 

productos en el mercado y con ello, la reducción de su clientela. Por otro lado, en 

cambio, si son todos o muchos los proveedores quienes incrementaran sus precios, este 

aumento también reflejara un mejor cuidado y diligencia por la calidad y seguridad de 

los productos. (Amaya 2013:32)  

En esta misma línea, debo señalar que no cabe una interpretación del deber de 

idoneidad a partir del comportamiento desplegado por el proveedor para dar solución al 

defecto del producto ya que, no resulta correcto interpretar y entender el deber de 

idoneidad establecido en el artículo 18° del CPDC con relación a los remedios o 

soluciones previstas en el artículo 97° del mismo cuerpo normativo ya que, a mi juicio 

el que se apliquen los mecanismos a los que está obligado el proveedor cuando el 

producto es inidóneo es una acción ex post a una infracción que ya se consumó y la 

demostración clara de ello, es el propio artículo 19° del CPDC, en el que se le hace 

directamente responsable al proveedor por la idoneidad y calidad de los productos y 

servicios ofrecidos sin considerar para su exención que haya o no aplicado los remedios 

establecidos en el artículo 97° del CPDC. Por tanto, siendo que en el presente caso 

Daniel Torrealba adquirió un producto que no correspondía a lo esperado conforme a la 

información que se le brindó, entonces Claro infringió el deber de idoneidad por la venta 

de producto defectuoso.  

PROBLEMA 2: ¿La Comisión de Protección al Consumidor, en la Resolución Final 

N°3015-2012/CPC, realizó un correcto análisis de la exclusión de la garantía 

conforme lo establece el artículo 20° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor?  

Como es de advertirse el presente problema jurídico se desprende del problema jurídico 

anterior.  Esto, debido a que Claro al infringir el deber de idoneidad por entregar un 

producto defectuoso estaba en la obligación de aplicar algún remedio previsto en el 

artículo 97° del CPDC- ya sea reparación, devolución de dinero o intercambio del 

producto por otro de iguales o similares características- o, aquel previsto en la garantía 

ofrecida. Sin embargo, conforme se pudo leer de los hechos del caso, Claro excluyó al 
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equipo de la garantía debido a la estricta aplicación de los términos y condiciones 

establecidos en el Manual del Cliente.  

Conforme se ha desarrollado líneas arriba, la idoneidad es la correspondencia entre lo 

que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, siendo que dicha 

correspondencia debe estar en función a la publicidad, información, condiciones, 

circunstancias, características. Sin embargo, y conforme señaló Claro en sus alegatos 

de defensa, la idoneidad debe ser analizada considerando lo que un consumidor 

razonable esperaría salvo que de los términos y condiciones se hubiese señalado algo 

distinto. 

En el presente caso se advierte que Claro no solo entrego un producto defectuoso, sino 

que, además no ofreció ningún remedio residual ante dicho incumplimiento, es decir, 

en vez de realizar un cambio de producto o una reparación, simplemente se limitó a 

excluir el producto de la garantía comercial ofrecida, dejando al consumidor en un 

estado de vulneración. Esto, debido a que para Claro la falta de idoneidad de un producto 

debe analizarse partiendo del contenido de los términos y condiciones que hayan podido 

limitar la tutela derivada de la garantía implícita. Esto es la garantía explicita o expresa, 

la cual excluye la presunción de la obligación que recae en el proveedor respecto a un 

producto que deviene en defectuoso o no idóneo para satisfacer las expectativas del 

consumidor.  

En virtud a esto, Claro alega que la garantía expresa puede limitar las obligaciones a las 

que este sujeto como proveedor en relación a los productos que comercializa. Sin 

embargo, al respecto es imprescindible señalar que si bien la garantía expresa limita las 

obligaciones del proveedor, es facultad también de INDECOPI controlar si las cláusulas 

contenidas en los contratos de consumo son abusivas. Las cláusulas abusivas tienen dos 

características o rasgos principales; primero, la existencia de una falta de negociación 

del contrato de consumo y segundo, la introducción de desequilibrio vía una cláusula 

que no ha sido negociada. El efecto legal de una cláusula abusiva es simplemente tenerla 

por no puesta. 

Así, Claro, mediante el Manual del Cliente, informa a los consumidores acerca de los 

supuestos bajo los cuales la garantía es aplicable y, las condiciones y restricciones para 

su aplicación. Estas condiciones son establecidas de manera unilateral por el proveedor. 

Sin embargo, conforme lo establece el Manual del Cliente, dichos remedios serán 

aplicados siempre y cuando las fallas existentes en el producto no sean 

consecuencia de supuestos explícitamente excluidos de la cobertura de la 

garantía.  

Así, el literal c) del numeral 3 del Manual del Cliente establece, entre los supuestos de 

exclusión de la garantía lo siguiente:  

“3. Quedan expresamente excluidos de esta garantía los equipos y/o 

accesorios que presentes algunas de las siguientes circunstancias:  

(…) 

c) Evidencia de accidentes o negligencia, golpes, rupturas, rajaduras, quiñes, 

derrame de líquido de pantalla o evidencias de residuos líquidos, solidos, 

humedad o sulfatación” [Énfasis añadido] 



23 
 

Al respecto, la Orden de Servicio Técnico N°00631511 de fecha 15 de agosto de 2011, 

mediante la cual se dejó constancia que el desperfecto del producto (Display averiado), 

y también la existencia de un golpe presentado en la parte inferior derecha del equipo 

(hendidura de 4 milímetros). Al advertir el golpe presentado en el equipo y configurarse 

el supuesto de exclusión de garantía, el Servicio Técnico de Claro se negó a efectuar la 

reparación del equipo, limitándose únicamente a actualizar el software.  

Ante este panorama la Comisión precisó que la responsabilidad de la actuación del 

proveedor le impone la obligación de acreditar ya sea que actuó de conformidad con las 

normas debidas o acreditar que la existencia del desperfecto no le es imputable a el - 

caso fortuito, fuerza mayor, hecho determinante de un tercero o la propia imprudencia 

del consumidor. Al respecto, al analizar las condiciones contenidas en el Manual del 

Cliente la Comisión consideró que si bien se acreditó la presencia de un golpe en la parte 

posterior derecha del teléfono, también es cierto que Claro no cumplió con acreditar con 

algún informe u otro elemento probatorio que el golpe encontrado era la causa directa 

de las fallas de funcionamiento de la pantalla del celular sino por el contrario solo se 

limitó a señalar que la obligación de reparación del teléfono se encontraba limitada 

objetivamente por la exclusión de la garantía, conforme se le informo al consumidor 

mediante el Manual del Cliente. 

 Sobre el particular, la Comisión consideró que Claro en su calidad de proveedor no 

puede limitar arbitrariamente sus obligaciones como proveedor mediante la imposición 

de exclusiones de garantía basadas en hechos que no tienen relación ni son causa de 

los desperfectos o fallas que puedan presentarse en un producto puesto en el mercado.  

Ante lo resuelto por la Comisión, Claro interpone un recurso de revisión señalando que 

la Comisión habría inaplicado el artículo 20° del CPDC y el precedente de observancia 

obligatoria N°085-96-TDC ya que, la Comisión habría determinado las obligaciones de 

Claro como proveedor sin considerar lo establecido en la garantía explicita ya que, pese 

a que esta última era clara en señalar que la presencia de un golpe en el equipo es una 

causal de exclusión de la garantía, la Comisión exigió, como elemento adicional, la 

obligación de demostrar que dicho golpe es la causa del desperfecto. Esto último, fue 

considerado para Claro la inaplicación del artículo 20° del CPDC y la inobservancia del 

precedente de observancia obligatoria aprobado por Resolución N°085-96-TDC ya que, 

en ambos se establece la prevalencia de la garantía explicita por sobre la implícita. 

La Sala declaró improcedente el recurso de revisión en este extremo ya que, consideró 

que la Comisión no incurrió en un error de derecho, puesto que el análisis realizado no 

desconoció la existencia de una garantía explicita ni de la prevalencia que esta tiene por 

sobre la garantía implícita, sino que, es en base a la garantía contenida en el Manual 

del Cliente que la Comisión considera que para excluir de la garantía por la presencia 

de un golpe, conforme se establece, mínimamente se acredite que el nexo causal con 

el desperfecto, caso contrario, dicha exclusión no tendría fundamento y devendría en 

arbitrario. 

ANÁLISIS Y TOMA DE POSICIÓN 

El artículo 20°2 del CPDC establece que las garantías son las características, condiciones 

o términos con los que cuenta un producto o servicio. En tal sentido, lo que busca la 

 
2 Artículo 20.- Garantías  
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garantía es asegurar el buen funcionamiento del producto vendido en un periodo o 

tiempo determinado para que, en caso el producto resulte defectuoso pueda ser 

reparado, intercambiado por uno nuevo o de similares características o, se realice la 

devolución de la contraprestación pagada. La garantía – sea legal, implícita o explícita- 

es un aspecto importante a tomar en cuenta en las relaciones de consumo ya que, 

mediante esta se va a establecer los términos en los que será aplicada y a la vez 

limitada.  

En el presente caso, el producto adquirido por Daniel Torrealba se encontraba cubierto 

por una garantía expresa, la misma que fue excluida por la presencia de un golpe. En 

ese sentido, analizaremos a continuación si la presencia del golpe en el equipo motivaba 

la exclusión de la garantía ofrecida y, dilucidar con ello si lo resuelto por la Comisión en 

este extremo, fue correcto y acorde a la finalidad de la Ley de Protección y Defensa del 

Consumidor.  

Sobre el particular, considero que no se debe realizar una interpretación literal y escueta 

de los términos y condiciones establecidos en el Manual del Cliente sin tomar en cuenta 

otros aspectos importantes que debe verificarse a fin de otorgar y garantizar una plena 

protección al consumidor.   

En primer lugar, debe considerarse que, Claro en su calidad de proveedor no puede 

limitar arbitrariamente sus obligaciones mediante imposición de exclusiones de garantía 

que se basen en hechos que no tienen relación ni son causa de los desperfectos o fallas 

que puedan presentarse en un producto puesto en el mercado. Asimismo, como ya se 

ha señalado, las garantías expresas tienen como límite las garantías legales, en tal 

sentido toda garantía expresa puede ser controlada, supervisada y eventualmente 

dejada sin efecto, por el control de cláusulas abusivas, en efecto, siendo que un contrato 

de consumo es un vehículo para que una de las partes (proveedor) abuse de su poder 

en perjuicio de la parte débil ya que,  el contrato de consumo se presenta al consumidor 

como un vehículo de “Tómalo o déjalo” dado que este no tiene la posibilidad de intervenir 

en la configuración del contrato mismo. Así, como en el presente caso, el consumidor 

no tenía otra opción que aceptar los términos impuestos por Claro.  

Asimismo, debe tomarse en cuenta que la garantía es una obligación de origen legal o 

contractual que solo puede mejorar o ampliar las condiciones que ya otorga una garantía 

legal. En el presente caso, podemos ver que aun cuando los términos y condiciones del 

 
Para determinar la idoneidad de un producto o servicio, debe compararse el mismo con las garantías que el proveedor 
está brindando y a las que está obligado. Las garantías son las características, condiciones o términos con los que cuenta 
el producto o servicio.  
Las garantías pueden ser legales, explícitas o implícitas:  
a. Una garantía es legal cuando por mandato de la ley o de las regulaciones vigentes no se permite la comercialización de 
un producto o la prestación de un servicio sin cumplir con la referida garantía. No se puede pactar en contrario respecto 
de una garantía legal y la misma se entiende incluida en los contratos de consumo, así no se señale expresamente. Una 
garantía legal no puede ser desplazada por una garantía explícita ni por una implícita.  
b. Una garantía es explícita cuando se deriva de los términos y condiciones expresamente ofrecidos por el proveedor al 
consumidor en el contrato, en el etiquetado del producto, en la publicidad, en el comprobante de pago o cualquier otro 
medio por el que se pruebe específicamente lo ofrecido al consumidor. Una garantía explícita no puede ser desplazada 
por una garantía implícita.  
c. Una garantía es implícita cuando, ante el silencio del proveedor o del contrato, se entiende que el producto o servicio 

cumplen con los fines y usos previsibles para los que han sido adquiridos por el consumidor considerando, entre otros 

aspectos, los usos y costumbres del mercado. 
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Manual del cliente establecen la forma en la que se hará efectiva la garantía, considero 

que la aplicación e interpretación de esta en el presente caso se realizó de manera 

arbitraria ya que, en agravio y desprotección del consumidor, la garantía fue excluida 

sin haberse comprobado que el golpe presentado haya sido la causa del mal 

funcionamiento del equipo.  

Al respecto, como se señaló anteriormente, la Ley de Protección y Defensa del 

Consumidor le otorga una especial protección jurídica al consumidor precisamente 

porque es el agente del mercado más débil y vulnerable ya que, no posee la información 

ni conocimientos técnicos suficientes sobre el producto que adquiere. Entonces, si en la 

garantía expresa se va a establecer que un golpe es causal de exclusión, mínimamente 

debería el proveedor acreditarse el nexo causal con el desperfecto, de lo contrario, tal 

exclusión resultaría totalmente arbitraria y abusiva constituyendo una cláusula abusiva 

de ineficacia absoluta, de acuerdo a lo señalado por el artículo 50.a del CPDC. 

Asimismo, tenemos que el señor Torrealba es la persona quien solicita se haga efectiva 

la garantía otorgada, lo cual es totalmente válido dado que, es quien utiliza el producto 

para fines personales y laborales y quien se encuentra legitimado para realizar dicha 

solicitud. Para esto, el consumidor solo tiene la obligación de probar la existencia del 

desperfecto del producto; sin embargo, quien tiene y asume la carga de la prueba, para 

demostrar que el defecto se debe a alguna de las causales de exoneración de 

responsabilidad, es Claro. Como sabemos, las causales de exoneración de 

responsabilidad son taxativas – caso fortuito o fuerza mayor, hecho determinante de un 

tercero o, la propia negligencia del consumidor3- y totalmente ajenas a la órbita del 

control del proveedor. Entonces, partiendo de lo estipulado en la norma, Claro es quien, 

al tener la carga de la prueba, debió haber demostrado que el golpe presentado en el 

equipo era la causa del desperfecto, para poder así excluir al equipo de la garantía. 

Fluye de los hechos del caso que, tras el golpe presentado en el equipo, Claro pretende 

usar “la propia negligencia o imprudencia del consumidor” para excluir al producto de 

la garantía ofrecida; sin embargo, ello no es posible ya que, pese a que es evidente la 

existencia de un golpe imputable al consumidor, lo cierto es que el reclamo no es el 

golpe presentado sino la falla de funcionamiento en la pantalla. Por tanto, lo que 

correspondía hacer a Claro era probar que dicha falla se debía a un hecho totalmente 

extraño y fuera de su órbita de control, es decir, debía demostrar que dicho golpe fue 

la causa del desperfecto. Sin embargo, siendo que Claro no acreditó el nexo causal entre 

el golpe y el desperfecto, entonces se encontraba en la obligación de reparar el equipo 

o en su defecto, cambiarlo por uno de similares características o, devolver la 

contraprestación pagada al consumidor. 

 

3 Artículo 104.- Responsabilidad administrativa del proveedor 

El proveedor es administrativamente responsable por la falta de idoneidad o calidad, el riesgo injustificado o la omisión 
o defecto de información, o cualquier otra infracción a lo establecido en el presente Código y demás normas 
complementarias de protección al consumidor, sobre un producto o servicio determinado. 

El proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si logra acreditar la existencia de una causa objetiva, 
justificada y no previsible que configure ruptura del nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor, de hecho, determinante 
de un tercero o de la imprudencia del propio consumidor afectado. 
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Sobre esto último, ¿Qué justificaría razonablemente la exclusión de la garantía ante la 

presencia de un golpe? Podemos deducir que solo y únicamente dicha exclusión sería 

razonable y se encontraría justificada si Claro hubiera demostrado que el golpe 

presentado es la causa del mal funcionamiento; de lo contrario se estaría desconociendo 

lo establecido en la propia Constitución y la Ley de Protección y Defensa del consumidor, 

los cuales tienen como principal finalidad la protección e interés del consumidor, 

especialmente por su posición vulnerable en el mercado frente a los proveedores. Hacer 

lo contrario implicaría dar carta blanca a los proveedores de entregar u ofrecer productos 

de mala calidad, no idóneos y con defectos de fábrica; y no hacerse responsables 

mediante la garantía por el solo hecho de que el producto presenta un golpe que nada 

tienen que ver con la causa del desperfecto advertido. 

Por lo expuesto, siendo que el señor Torrealba recibió un equipo terminal no idóneo 

tenía el derecho de que el mismo sea reparado mediante la garantía ofrecida y poder 

gozar así del buen funcionamiento del bien adquirido. En ese sentido, considero que el 

resolver de la Comisión fue la correcta ya que, la misma consideró que para poder 

excluir de la garantía al equipo debió de haberse acreditado que el golpe era la causa 

del desperfecto, de no ser así, los términos y condiciones establecidos en la garantía 

expresa, devendrían en arbitrarios y abusivos para el consumidor.  

PROBLEMA 3: ¿Claro infringió lo dispuesto en el artículo 23° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor por negarse a efectuar la reparación del 

equipo materia de controversia? 

Para resolver el presente problema jurídico, nos centraremos en el Servicio Técnico 

ofrecido por Claro respecto al producto materia de denuncia. Para ello, es imprescindible 

revisar lo dispuesto en el artículo 23° del CPDC: 

Artículo 23.- Servicios de reparación  

23.1 El prestador de servicios de reparación está obligado a brindar el servicio 

diligentemente, y en caso de que sea necesaria la sustitución de componentes, a 

emplear componentes o repuestos nuevos y apropiados al producto de que se trate, 

salvo que, en cuanto a esto último, el consumidor autorice expresamente y por 

escrito lo contrario.  

El prestador de servicios de reparación está obligado a dejar constancia escrita del 

estado del producto cuando lo reciba en reparación, indicando el defecto visible u 

otro encontrado en el producto, así como de su estado al momento de su devolución 

al consumidor. El consumidor puede dejar en dicho documento cualquier observación 

o comentario que considere pertinente respecto de lo anterior. El prestador del 

servicio debe entregar copia de dicha constancia al consumidor.  

(…) 

23.4 El incumplimiento de la obligación a que se refiere el párrafo 23.1 da lugar a la 

obligación del prestador del servicio de sustituir, sin cargo alguno, los componentes 

o repuestos de que se trate [Énfasis añadido]. 

Fluye de los hechos del caso que, el Servicio Técnico de Claro no solo no efectuó una 

reparación al equipo debido a la exclusión de la garantía, sino que además no efectuó 
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un servicio técnico adecuado ya que, no determinó la causa del desperfecto del equipo 

y solo se limitó a actualizar el software.   

Sobre el particular, queda analizar si el Servicio Técnica de Claro realizo un servicio 

técnico conforme lo exige el artículo 23° del CPDC ya que, la negativa de hacer efectiva 

la garantí ya fue analizada en el punto anterior. Al respecto, se tiene conocimiento que 

el denunciante manifestó que el Servicio Técnico de Claro únicamente realizó una 

actualización del software, pero no efectuó una revisión de los componente electrónicos 

y físicos internos del equipo, para determinar la causa de la falla de funcionamiento en 

la pantalla. 

Esto último puede ser corroborado en la Orden de servicio técnico N°00631511, el cual 

señala explícitamente el diagnóstico realizado al equipo materia de denuncia:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede evidenciar, en la Orden de servicio técnico se describe en primer lugar 

aquellos defectos que han sido reportados por el cliente los cuales eran: “No enciende 

la luz de la pantalla” y “No se visualiza nada en la pantalla”. De igual forma, se detalla 

aquellas observaciones realizadas por el cliente respecto al equipo consignándose lo 

siguiente: “No se visualiza nada en la pantalla, servicio técnico validara la garantía del 

equipo. Equipo ingresa sin chip”. Asimismo, se consignó como diagnóstico de los 

defectos encontrados lo siguiente “Display averiado”, así, se desprende que el proveedor 

verificó los desperfectos señalados por el consumidor. Por otro lado, el técnico 
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encargado de la revisión señalo como observaciones “Garantía no motivo golpe en 

la parte posterior inferior derecha diagnostico equipo no responde/falla 

intermitentemente/ se recomienda reposición de equipo. Reparación se realizó 

actualización de software código T12777 OST 631511”.  

Al respecto, el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos N°03 resolvió dicho 

cuestionamiento basándose en los lineamientos establecido en el artículo 23° del CPDC. 

Así, el ORPS consideró que Claro sí realizo una debida evaluación del equipo ya que, no 

se ha acreditado lo contrario. Así, bajo la postura del ORPS Claro cumplió con dejar una 

constancia escrita, en la Orden de servicio técnico N°00631511, del estado del equipo 

terminal cuando este fue recibido; del golpe o desperfecto visible encontrado en el 

equipo y, del estado del equipo al momento de su devolución. Por ello, siendo que, para 

el ORPS no se evidencia una falta de idoneidad en el servicio técnico brindado por Claro, 

resolvió declarar infundada la denuncia en este extremo.  

Por otro lado, como parte de la adhesión a la apelación presentada por Claro, Daniel 

Torrealba cuestionó lo resuelto por el ORPS en este extremo ya que, consideró que el 

servicio técnico ofrecido no fue idóneo en tanto, no determinó la causa del desperfecto 

del equipo ni determinó la causalidad del golpe presentado. La Comisión resolvió el 

recurso de apelación en este extremo y, declaró nulo lo resuelto por el ORPS en este 

extremo, e imputó por vía de integración, la infracción al artículo 19° del CPDC ya que, 

a criterio de la Comisión, el articulo 23° del mismo cuerpo normativo es aplicable a 

aquellos casos en los que un producto ha sido sometido al servicio de reparación y el 

proveedor no ha realizado una labor diligente al respecto, ya sea porque no utilizó 

repuestos idóneos, o porque no dejo constancia de las condiciones del equipo antes y 

después de la reparación, entre otros. Sin embargo, los hechos denunciados por el 

consumidor se refieren a la negativa de prestación del servicio de reparación por 

exclusión de la garantía. Al respecto, la Comisión declara fundada la denuncia por 

infracción al artículo 19° del CPDC en tanto coincide con el ORPS que, Claro no puede 

limitar su responsabilidad arbitraria y previamente, mediante la imposición de 

exclusiones basados en hechos- golpe en el equipo- que no guardan relación o 

causalidad con el defecto advertido.  

ANÁLISIS Y TOMA DE POSICIÓN  

A efectos de poder analizar si el Servicio Técnico de Claro infringió el artículo 23° del 

CPDC4 se debe determinar si el servicio técnico ofrecido al consumidor ha incumplido 

 

4 Artículo 23.- Servicios de reparación 

23.1 El prestador de servicios de reparación está obligado a brindar el servicio diligentemente, y en caso de que sea necesaria la 
sustitución de componentes, a emplear componentes o repuestos nuevos y apropiados al producto de que se trate, salvo que, en cuanto 
a esto último, el consumidor autorice expresamente y por escrito lo contrario. 

El prestador de servicios de reparación está obligado a dejar constancia escrita del estado del producto cuando lo reciba en reparación, 
indicando el defecto visible u otro encontrado en el producto, así como de su estado al momento de su devolución al consumidor. El 
consumidor puede dejar en dicho documento cualquier observación o comentario que considere pertinente respecto de lo anterior. El 
prestador del servicio debe entregar copia de dicha constancia al consumidor. 

23.2 Cuando un producto objeto de reparación presente defectos relacionados con el servicio realizado y éstos sean imputables a quien 
prestó el servicio, el consumidor tiene derecho, dentro de los treinta (30) días contados a partir de la recepción del producto, a que se 
le repare nuevamente sin costo adicional. 
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con los parámetros mínimos exigidos en el artículo precitado. En primer lugar, la norma 

establece que el prestador del servicio tiene la obligación de dejar una constancia escrita 

del estado en el que el producto es recibido para su reparación; del defecto encontrado 

en el producto y el estado en el que se encuentra el producto al momento de su 

devolución. En el presente caso, el Servicio técnico de Claro cumplió con lo exigido ya 

que, mediante Orden de Servicio Técnico N° 00631511 se consignó por escrito el estado 

del equipo, tanto desde las condiciones estéticas del producto hasta los defectos 

advertidos en este. Así, se dejó constancia de la presencia de un golpe y rasguños en 

la parte posterior del equipo, conforme se observa a continuación: 

 

 

 

De igual forma el Servicio Técnico de Claro consignó por escrito el estado de cómo se 

estaba devolviendo al equipo y el diagnostico que se le había efectuado. Como se puede 

leer en la imagen adjunta, se consignó qué se devolvió:  el equipo y batería; y en qué 

condición se le devolvió al consumidor: con el software actualizado y aún con el 

problema o defecto del Display averiado. 

 

 

En segundo lugar, el artículo 23° del CPDC señala que el consumidor puede dejar una 

observación o comentario que considere pertinente respecto al estado en el que está 

 
23.3 Cuando por deficiencia del servicio que otorgue el prestador, el producto objeto de reparación, limpieza, mantenimiento u otro 
similar se pierde o sufre menoscabo, deterioro o modificación que disminuya su valor o lo haga total o parcialmente inapropiado para 
el uso normal al que está destinado o lo convierta en peligroso, el prestador del servicio debe indemnizar al consumidor por los daños y 
perjuicios ocasionados. 
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dejando el equipo, así como el estado de este cuando lo recibe. En el presente caso, 

podemos evidenciar que en la Orden de Servicio Técnico N°00631511, específicamente 

en la parte de “DEFECTOS REPORTADOS POR EL CLIENTE” se dejó constancia de las 

observaciones o comentarios que hizo el señor Torrealba respecto al estado en el que 

se encontraba el teléfono así como el defecto existente en el mismo; señalando lo 

siguiente: “No enciende la luz de la pantalla”; “No se visualiza nada en la pantalla”; “No 

se visualiza nada en la pantalla, servicio técnico validará la garantía del equipo. Equipo 

ingresó sin chip” 

 

 

 

En tercer lugar, la norma exige que el prestador del entregue la copia de dicha 

constancia al consumidor. Esta constancia debe ser entregada mediante una copia 

simple al consumidor para que este pueda tener un documento que acredite 

desperfectos del equipo que el servicio técnico encontró en un inicio y de aquellos 

arreglos que efectuó y/o en general del estado en el que devolvió el equipo al 

consumidor. (Carbonell 2018: 145).   

En el caso en concreto, conforme se detalló en los hechos del caso, sabemos que Claro 

cumplió con entregarle una copia de la orden del servicio técnico al señor Torrealba ya 

que, es precisamente dicho documento que es entregado como medio probatorio en el 

procedimiento administrativo seguido ante el ORPS, demostrando que Claro no cumplió 

con su obligación de reparar el equipo terminal y que, por el contrario solo se limitó a 

realizar una actualización de software sin haber realizado previamente un diagnóstico 

global del equipo para analizar la causa de la falla de funcionamiento en la pantalla. 

Entonces, podemos afirmar que el consumidor sí tenía copia de dicho documento y, por 

ende, tenía conocimiento de la información contenida en ella. Asimismo, cabe señalar 

que la información contenida en la orden de servicio técnico fue ratificada por el señor 

Torrealba ya que, el mismo firmo en señal de ratificación de la información, conforme 

se observa a continuación:  

 

 

En esta línea es que el ORPS realizó el análisis a la infracción al artículo 23° del CPDC; 

sin embargo, conforme señaló la Comisión, la aplicación de este artículo es para aquellos 

casos en los que se ha efectuado una reparación. En el presente caso, dicha reparación 

no se efectuó debido a la exclusión de la garantía por lo que, el servicio técnico ofrecido 

solo consistió en la realización del diagnóstico del equipo y a la actualización del 
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software. Por ello, no podemos hablar de una infracción al articulo 23° del CPDC. Sin 

embargo, sí se puede efectuar un análisis de la idoneidad en la prestación del servicio 

técnico de Claro. 

Por tanto, a efectos de analizar si el Servicio Técnico de Claro ha infringido el artículo 

19° del CPDC no basta con que Claro haya cumplido con ofrecer el servicio y, haya 

consigno la información concerniente a ello en la orden de servicio técnico, sino que se 

requiere que el servicio de reparación haya sido brindado de modo eficiente (Carbonell 

2018: 144).  

Al respecto, cabe señalar que, la relación de consumo no se agota con la entrega del 

producto o prestación de un servicio sino presupone una serie de derechos y 

obligaciones para el consumidor y el proveedor. En ese sentido, el proveedor va a tener 

la obligación de prestar el servicio ofrecido adecuadamente, es decir con idoneidad. Por 

otro lado, el consumidor, tendrá el derecho de presentar un reclamo ante el proveedor 

respecto al producto o servicio adquirido si es que este no ha sido ofrecido de una forma 

adecuada o eficiente.  (Espinoza 2005: 189) 

Sobre esto, cabe mencionar que después de la entrega del bien, la obligación natural 

del proveedor de reparar el producto se va a seguir manteniendo pese a que ya hizo 

entrega del producto. Bajo este contexto, es claro que la expectativa de un consumidor 

al adquirir un producto completamente nuevo no es que el mismo presente fallas; sin 

embargo, existe una posibilidad que el producto pueda presentar desperfectos de 

fabricación que afecten el buen funcionamiento del bien, como ocurrió en este caso. 

Cuando ello ocurra, lo importante y prioritario para el consumidor siempre va a ser que 

el proveedor, como parte de sus obligaciones, tome las medidas necesarias para 

solucionar la falla advertida en caso tenga solución y, esto se realice en el menor tiempo 

posible y sin que genere ningún costo al consumidor (De la Cruz 2012:18). 

En esta línea para delimitar si el servicio de reparación ofrecido por Claro fue adecuado 

y eficiente, debemos tener en cuenta cual es el contenido de la prestación de este 

servicio. Esto es debido a que dicho contenido va a ser el lindero que demarcará las 

obligaciones que de este se originen para el proveedor. El contenido de la prestación 

del servicio será sumamente importante para este análisis ya que, vamos a poder 

establecer si el servicio que se prestó fue acorde al servicio que se había ofrecido. Por 

ello, habrá que analizar cómo se prestó el servicio, cuál fue el servicio que se contrató, 

qué fue lo que no se cumplió, entre otros. Asimismo, se tiene que determinar si estamos 

ante una prestación de servicios que tiene ínsito una obligación de resultado o no ya 

que, de esto también dependerá la idoneidad del servicio (De la Cruz 2012: 16-17).  

Al respecto, es preciso recordar que la relación de consumo que se origina entre Claro 

y el señor Torrealba no parte de la prestación del servicio técnico de Claro, sino que, se 

origina por la adquisición de un equipo terminal que tras presentar defectos de 

funcionamiento tuvo que ser llevado al Servicio Técnico para su evaluación oportuna y 

su consecuente reparación, en caso ello fuera posible. En ese sentido, la prestación del 

servicio técnico parte de la obligación que surge por la venta de un producto que dentro 

del periodo de garantía presentó fallas. Entonces, ¿se consideraría que la prestación del 

servicio técnico de Claro tenía ínsito una obligación de resultado de reparar de manera 

efectiva el equipo? Considero que no, porque para efectuar una reparación por garantía 

de un producto adquirido se debe observar que no exista ninguna limitación o exclusión 

para que pueda hacerse efectiva. Sin embargo, cabe tener en consideración que el 
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consumidor llevó el equipo celular al servicio técnico de Claro a fin de que este pueda 

realizar una evaluación del equipo y pueda determinar la razón del desperfecto para a 

partir de ello, recibir una solución.  

En el presente caso, el servicio técnico de Claro procedió a hacer el diagnostico 

respectivo, consignando en la orden de servicio técnico N°00631511, el defecto 

encontrado (Display averiado); el trabajo efectuado en el equipo (actualización de 

software) y las recomendaciones al mismo (reposición del equipo). Sin embargo, no 

efectuó reparación alguna debido a la exclusión de garantía por la presencia de un golpe 

respecto del cual no se determinó que haya sido la causa del desperfecto. Entonces, 

¿podríamos decir que dentro de la prestación de un servicio técnico adecuado y efectiva 

se encontraba la obligación de determinar la causa del desperfecto? Considero que sí ya 

que, un servicio técnico mínimamente diligente, adecuado y eficiente determina la causa 

que motiva el desperfecto para, posteriormente poder repararlo. Sin embargo, ello no 

ocurrió en el presente caso.  

Por lo tanto, considero que el servicio prestado no se circunscribe a una infracción al 

artículo 23° del CPDC sino más bien a una infracción al deber de idoneidad del servicio 

prestado, tipificado en el artículo 19° del mismo cuerpo normativo. Esto, debido a que 

no nos encontramos frente a una situación en la que un producto ha sido reparado sino, 

nos encontramos frente a un servicio técnico que no fue prestado de manera adecuada 

e idónea.  

PROBLEMAS JURÍDICOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

PROBLEMA 1: ¿La Comisión actuó respetando el ordenamiento jurídico al 

declarar la nulidad de oficio de Resolución Final N°1362-2011/PS3 en el 

extremo a la infracción al artículo 23 e impute, por vía de integración, la 

infracción al artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor? 

Mediante Resolución Final N°3015-2012/CPC, la Comisión cuestionó lo resuelto por el 

ORPS en la Resolución Final N°1362-2011/PS3, en el extremo referido a la infracción al 

artículo 23° del CPDC ya que, la Comisión consideró que el ORPS se limitó a evaluar 

únicamente que lo contenido en la orden de servicio técnico sea conforme a la 

información exigida por el artículo en referencia, por lo que al advertir su cumplimiento 

declaró infundada la denuncia en este extremo. Sin embargo, la Comisión consideró que 

el ORPS tuvo que evaluar la prestación del servicio técnico de Claro en sí mismo ya que, 

el artículo 23° del CPDP es aplicable solo para aquellos casos en los que se ha efectuado 

una reparación del producto. Por tanto, la Comisión consideró que, aunque los hechos 

denunciados por el señor Torrealba hacían referencia a la prestación del servicio técnico 

de Claro ello no se enmarcaba en una infracción al artículo en mención.  

En esta línea, la Comisión señaló que, aunque el hecho imputado respecto al servicio de 

reparación ha sido descrito por el ORPS, este fue desarrollado en función a la exclusión 

de la garantía que motivo la negación de la prestación del servicio de reparación más 

no en función a la infracción al artículo 23° del CPDC. Por tanto, siendo que, la 

Resolución emitida por el ORPS no ha sido congruente con las cuestiones planteadas 

por el consumidor en este extremo, entonces, el ORPS habría incurrido en una causal 

de nulidad del acto administrativo. 
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Frente a lo expuesto, la Comisión resuelve declarar la nulidad parcial de lo resuelto por 

el ORPS en la Resolución Final N°1362-2011/PS3 en el extremo referido a la infracción 

al artículo 23° del CPDC. En ese sentido, en aplicación del artículo 217° de la LPAG y, 

teniendo en cuenta que en el expediente obran elementos suficientes para emitir un 

pronunciamiento respecto de este extremo de la denuncia, la Comisión decide por vía 

de integración emitir un nuevo pronunciamiento en este extremo. Al respecto, la 

Comisión consideró que los hechos imputados en este extremo no corresponden a una 

infracción al artículo 23° del CPDC ya que, el artículo en mención es aplicable para 

aquellos casos en los que un producto ha sido sometido al servicio de reparación y, en 

el que un proveedor no ha realizado un servicio diligente ya sea porque no uso los 

repuestos necesarios e idóneos, no dejo constancia de las condiciones del producto 

antes y después del servicio o porque, pese a haber sido reparado el producto aún sigue 

manteniendo fallas. En ese sentido, para la comisión los hechos imputados con relación 

a la negativa de la prestación de servicio de reparación por exclusión de la garantía del 

producto constituirían una infracción al artículo 19° del CPDC ya que, estamos 

analizando la misma prestación del servicio en sí y no una reparación.  

Ante lo Resuelto por la Comisión, Claro interpuso recurso de revisión, alegando, entre 

otros argumentos que, la Comisión habría incurrido en un error de Derecho por imputar, 

por vía de integración, la venta de un producto defectuoso como presunta infracción al 

artículo 19° y no al artículo 23 ° del CPDC, lo cual para Claro, implicó una vulneración 

a su derecho de defensa ya que, los hechos que se le imputaron por vía de integración 

habrían sido comunicados a este recién mediante la Resolución Final de la Comisión.  

La Sala resolvió el recurso de revisión y lo declaró infundado ya que, consideró que no 

se habría vulnerado el principio de debido procedimiento al anular parcialmente la 

Resolución N°1362-2011/PS3 en el extremo que declaró infundada la denuncia en 

contra de Claro por infracción al artículo 23° e imputar por vía de integración la 

infracción al artículo 19° del CPDC. Esto, debido a que la Sala verificó que, si bien la 

Comisión ha reorientado la imputación a la infracción de otro artículo, los hechos y la 

conducta imputada es la misma que se formuló contra Claro a título de cargo mediante 

la Resolución N°02 del 23 de septiembre de 2011. Esto es, la venta de un producto 

defectuoso y la negativa de hacer efectiva la garantía para la reparación del equipo aun 

cuando no se acreditó el nexo causal entre el golpe y la falla de funcionamiento en el 

equipo. Por tanto, la Sala consideró que el derecho de defensa de Claro no se habría 

vulnerado ya que, este tuvo conocimiento desde un primer momento de los hechos que 

se le imputaron, por lo que, sí tuvo la oportunidad de ofrecer sus descargos en este 

extremo.  

De lo expuesto, surge el debate siguiente: ¿La Comisión actuó respetando el 

ordenamiento jurídico al declarar la nulidad de oficio de Resolución Final N°1362-

2011/PS3 en el extremo a la infracción al artículo 23 e impute, por vía de integración, 

la infracción al artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor? Esto lo 

analizaremos a continuación. 

ANÁLISIS  

A) Acto Administrativo  

A efectos de resolver el presente problema jurídico debemos determinar analizar en 

primer lugar qué es el acto administrativo y determinar cuando este tiene plena validez 

y eficacia. Al respecto, el artículo 1° de la Ley de Procedimiento Administrativo General 
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(en adelante LPAG) define el acto administrativo como aquellas “declaraciones de las 

entidades que, en el marco de normas de derecho público, están destinadas a producir 

efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados en 

situaciones concretas”. Es decir, es toda declaración hecha por la Administración Pública 

que, en ejercicio de su potestad administrativa, está dirigida a producir efectos jurídicos 

sobre los derechos, intereses u obligaciones de los administrados en una situación 

concreta.  

La potestad Administrativa es una parte del poder público que el ordenamiento le 

atribuye a la Administración Pública y el cual deberá ser ejercido dentro de los 

parámetros del principio de legalidad. La potestad administrativa, le va a otorgar a la 

Administración Pública la capacidad de producir unilateralmente un cambio en la esfera 

jurídica de los sujetos, ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos, 

obligaciones, deberes, cargas, entre otros, esto con la finalidad de producir efectos 

jurídicos en la esfera de los administrados (Abruña 2016: 252). Por ello, sólo podrán 

tener interés jurídico y considerarse actos administrativos, aquellos que además de 

proceder de la Administración Pública, contengan una declaración productora de efectos 

jurídicos sobre los intereses de los administrados (Abruña 2016: 253).  

En ese sentido, el acto administrativo sólo puede proceder de la Administración Pública 

y, puede estar conformada por organizaciones que son siempre poderes públicos 

institucionalizados como tales y , que son o actúan con una personalidad jurídica pública 

(Abruña 2016:253), como ocurre con el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 

y de la Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI- el cual es un organismo 

público especializado y con personería jurídica de derecho público, que se encuentra 

adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros y que goza de autonomía funcional, 

técnica, económica, presupuestal y administrativa, conforme lo establece el artículo 1 

del título I del Decreto Legislativo N°1033 (Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 

organización y funciones del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI). 

De lo expuesto, podemos afirmar que, la Resolución Final N°1362-2011/PS3 emitida 

por el ORPS es un acto administrativo. Primero, porque fue emitido por la Administración 

Pública, esto es por el Órgano Resolutivo del Procedimiento Sumarísimo N°03 del 

INDECOPI, organismo público con personería jurídica de derecho público y, segundo, 

porque la Resolución emitida estuvo dirigida a producir efectos jurídicos en la esfera 

jurídica de Claro y Daniel Torrealba. Por un lado, para Claro la obligación de cumplir con 

la medida correctiva, pago de costas y costos del procedimiento y, el pago de una multa 

equivalente a 1 UIT. Por otro lado, para Daniel Torrealba el derecho de que se le 

entregue un nuevo equipo celular de igual o de similares características o, en su defecto 

se le devuelva el monto de la contraprestación pagada; así como el pago por los costos 

y costas del procedimiento y, el derecho a que se le reembolse el monto invertido para 

la adquisición de un equipo provisional de menor tecnología.  

B) Validez y eficacia del acto administrativo 

Habiendo determinado que estamos ante un acto administrativo es preciso determinar 

a continuación la validez y eficacia del acto administrativo. Al respecto, el artículo 3 de 

la LPAG establece como requisitos de validez del acto administrativo, los siguientes 

elementos:  
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1. Competencia: El acto administrativo debe ser emitido por el órgano facultado en 

razón de materia, territorio, grado, tiempo o cuantían a atención al principio de 

legalidad.  

2.  Objeto o contenido: Los efectos jurídicos del acto administrativo deben poder 

determinarse de forma inequívoca y, su contenido debe ser lícito, preciso, 

posible física y jurídicamente. De igual forma, debe comprender todas las 

cuestiones surgidas de la motivación.  

3.  Finalidad pública: El acto administrativo debe estar adecuado a las finalidades 

de interés público, es decir, no puede perseguir finalidades personales ni 

públicas distintas a las previstas en la ley.  

4. Motivación: El acto administrativo debe estar debidamente motivado en 

proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico.  

5. Procedimiento regular: Debe ser conformado mediante el cumplimiento del 

procedimiento administrativo previsto para su generación.  

De estos, nos centraremos en el objeto o contenido ya que, es este el requisito de 

validez cuestionado por la Comisión y, por el cual, resolvió declarar la nulidad.  

B.1) Objeto o contenido del acto administrativo como requisito de validez  

El objeto o contenido es uno de los requisitos de validez del acto administrativo y, se 

encuentra establecido en el artículo 5 de la LPAG. En este,  se establece que el objeto o 

contenido viene a ser aquello que la autoridad decide, declara o certifica y que,  debe 

comprender todas las cuestiones de hecho y derecho planteadas por el o los 

administrados, además de la posibilidad de que se incorpore aquellas que hayan sido 

apreciadas de oficio pero no propuestas por los administrados, siempre que la autoridad 

administrativa haya otorgado el plazo de 5 días a los administrados para que expongan 

su posición y/o aporten las pruebas que consideren pertinentes. En otras palabras, en 

la Resolución emitida por el ORPS, el objeto viene a ser el contenido sobre el cual se 

declara el acto administrativo y el cual resulta ser indispensable para determinar con 

claridad los efectos jurídicos de la Resolución Final.  

El contenido u objeto del acto administrativo debe cumplir con ciertos requisitos, los 

cuales veremos a continuación: 

En primer lugar, el objeto debe ser posible, física y jurídicamente. Por un lado, será 

físicamente imposible cuando materialmente no lo sea. Esta imposibilidad puede 

referirse, por ejemplo, cuando se hace referencia a una persona inexistente, o a alguna 

cosa o actividad determinada que es inexistente o imposible de materializarse. Por otro 

lado, el objeto será jurídicamente imposible cuando, conforme lo señala el artículo 5 de 

la LPAG, sea incompatible con los supuestos de hecho y derechos existentes en el 

ordenamiento jurídico. En esta línea, es preciso señalar que, el objeto que sea 

jurídicamente posible implica que los actos administrativos no estén dispuestos de 

manera distinta a como se ha impuesto que lo sean normativamente (Guzmán 2013: 

331). 

En segundo lugar, el objeto o contenido debe ser lícito, es decir no debe estar prohibido 

por el ordenamiento jurídico. Sin embargo, a diferencia del derecho privado, no será 

posible declarar la nulidad de un acto administrativo si contraviene la moral y/o las 

buenas costumbres. En tercer lugar, el contenido del acto administrativo debe ser 

preciso y determinado para que los administrados y la propia Administración Pública 
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puedan tener claro los efectos jurídicos que surtiría la emisión del acto administrativo 

(Guzmán 2013: 331-332). 

Finalmente, en cuarto lugar, el objeto o contenido del acto administrativo debe respetar 

el principio de congruencia. Esto es, que todas las cuestiones de derecho y hecho que 

han sido planteadas por los administrados sean congruentes con lo resuelto mediante 

resolución, es decir que la Administración Pública se haya pronunciado respecto a todas 

las peticiones formuladas, incluyendo aquellas que se hayan podido apreciar de oficio, 

conforme lo señala el artículo 5 de la LAPG. Sin embargo, respecto a este último punto, 

se debe tener en cuenta que cuando la Administración introduce una nueva cuestión no 

puede resolverlo hasta que el administrado la conteste, caso contrario se estaría 

vulnerando el debido procedimiento al no permitirle al administrado ejercer su derecho 

de réplica respecto a dicha cuestión (Guzmán 2013: 332) 

B.2) Sobre la vulneración del principio de congruencia en la Resolución Final 

emitida por el ORPS 

En el presente caso, podemos evidenciar que el contenido u objeto de la Resolución 

Final N°1362-2011/PS3 es lícito y, posible física y jurídicamente. Sin embargo, lo que 

la Comisión cuestionó fue la vulneración al principio de congruencia ya que, consideró 

que el ORPS habría analizado la infracción al artículo 23° del CPDC en función a la 

negativa de la prestación de la garantía, pero sin haberla desarrollado en este extremo 

sino solo en el análisis por la venta del producto defectuoso. Al respecto, conforme se 

señaló líneas arriba, el requisito de congruencia es un requisito que debe estar presente 

en el contenido de la Resolución como parte de su objeto. En ese sentido, todas las 

cuestiones de derecho y hecho planteadas por Daniel Torrealba deben ser congruentes 

con el pronunciamiento y resolución emitida por el ORPS.  

Bajo este contexto, tenemos que las cuestiones de hecho planteadas por Daniel 

Torrealba fueron la venta de un equipo defectuoso y la negativa por parte de Claro de 

hacer efectiva la garantía ofrecida para reparar el equipo dada la existencia de un golpe 

presentado en la parte posterior del equipo, lo cual fue advertido por el Servicio técnico 

de Claro. No obstante, respecto a esto último, el consumidor señaló que el servicio 

técnico de Claro no brindó una prestación de servicio idónea ya que, no determinó la 

causa del desperfecto ni mucho menos acreditó que el golpe presentado era la causa 

del mal funcionamiento de la pantalla. Por otro lado, las cuestiones de derecho 

planteadas por Daniel Torrealba fueron denunciados por el consumidor como infracción 

al artículo 19° y 23° del CPDC.  

En esta línea, el ORPS realizó la imputación de cargos y emitió pronunciamiento sobre 

todas las cuestiones de hecho y de derecho planteadas por el señor Torrealba ya que, 

por un lado, al analizar la infracción al artículo 19° desarrollo todo lo referente a la 

negativa de hacer efectiva la garantía y el hecho mismo de que Claro vendió un producto 

defectuoso. Por otro lado, en cuanto a la infracción al artículo 23° del CPDC el ORPS 

realizó un análisis a partir de lo consignado en la orden de servicio técnico, para 

corroborar que lo consignado en este cumpla con lo exigido por el artículo en referencia 

como, por ejemplo, señalar el estado en el que se está entregando el equipo, las 

observaciones del consumidor, el defecto encontrado en el equipo, el estado en el que 

se devuelve el equipo en reparación etc. 

Por lo tanto, como se puede evidenciar no existe una falta de congruencia en la 

resolución emitida por el ORPS ya que, el pronunciamiento emitido ha resuelto respecto 
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a todas las cuestiones de hecho y derecho planteadas por el señor Torrealba. Por ello, 

el señalar, como lo hace la Comisión, que no existe congruencia únicamente porque no 

se volvió a desarrollar el tema de la negativa de hacer efectiva la garantía, es errado, 

ya que, dicho punto ya había sido analizado en el punto anterior referido a la infracción 

al artículo 19° del CPDC. Por tanto, siendo que el ORPS ya había dejado en claro su 

posición respecto a la negativa de hacer efectiva la garantía, volverlo a desarrollar en 

el análisis a la infracción al artículo 23° del CPDC hubiera sido redundante máxime si a 

consideración del ORPS el análisis de este punto recaía en corroborar el cumplimiento 

de lo establecido en la orden de servicio técnico con lo establecido en el artículo 23° del 

CPDC. 

Por lo expuesto, considero que no se vulnero el principio de congruencia en la Resolución 

emitida por el ORPS. Sin embargo, a efectos de seguir con el análisis cabe desarrollar 

respecto a la nulidad de oficio  

C) Nulidad de oficio 

La LPAG establece la posibilidad de que los actos administrativos emitidos por la 

Administración Pública sean susceptibles de revisión por parte de la Administración. 

Esto, como un mecanismo de control administrativo respecto a las actuaciones de la 

propia entidad administrativa. (Guzmán 2013: 591). Así, la Administración Pública 

podrá declarar de oficio de nulidad de sus propios actos siempre que, hayan incurrido 

en una de las causales establecidas en el artículo 10° de la LPAG y a la vez se haya 

lesionado el interés público. La declaración de nulidad tiene efectos declarativos y 

retroactivos hasta un momento anterior al que fueron emitidos.  (Guzmán 2013:593).  

Como se puede apreciar la nulidad de oficio es un privilegio de la administración ya que, 

puede declarar la nulidad de sus propios actos sin necesidad de recurrir al Poder Judicial. 

Así, la emisión de actos administrativos y la posterior declaración de nulidad, es propio 

de una tutela declarativa sujeto a un plazo determinado, el cual originalmente era de 

un año y luego tras la promulgación del Decreto Legislativo N°1272, se aumentó a dos 

años.  

C.1) Autoridad administrativa competente para declarar de oficio la nulidad 

de un acto administrativo: 

La nulidad de oficio, como regla general, solo puede ser declarada por el funcionario 

jerárquico superior al que expidió el acto administrativo, lo cual impide que la propia 

autoridad administrativa que emitió el acto sea quien determine la nulidad de la misma 

ya que, eso podría afectar los intereses particulares de los administrados quienes se 

vieron beneficiados con la emisión del acto. Sin embargo, es preciso señalar que, pese 

a que la autoridad jerárquica superior tendrá la facultad de declarar la nulidad del acto, 

ello no quiere decir que se aplique de manera discrecional sin ninguna limitación, al 

contrario, el ordenamiento jurídico establece una limitación a dicha facultad con la 

finalidad de que esta opere como una garantía a favor del administrado o administrados 

(Guzmán 2013:594). 

En este sentido, se puede evidenciar que la Comisión de Protección al Consumidor es la 

autoridad administrativa superior jerárquica facultada para declarar la nulidad de oficio 

de la resolución emitida por el ORPS. Sin embargo, cabe analizar la declaración de 

nulidad del acto administrativo fue conforme a derecho y respetando los límites 

establecidos por el ordenamiento jurídico para su declaración. 
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C.2) Límites a la facultad de la autoridad administrativa para declarar la 

nulidad de oficio 

Conforme se señaló líneas arriba, la facultad otorgada a la autoridad administrativa para 

declarar la nulidad de oficio supone ciertas limitaciones que están orientadas a 

garantizar la legalidad y seguridad jurídica.  

Por un lado, en cuanto al principio de legalidad cabe señalar que va más allá de una 

mera sujeción de la Administración Pública al ordenamiento jurídico sino, que debe 

entenderse como la vinculación positiva y negativa con el ordenamiento jurídico; 

positiva porque la administración va a necesitar de una norma jurídica previa que lo 

habilite a realizar un acto en particular como, por ejemplo, imponer una sanción, 

ordenar una medida correctiva, etc. Por otro lado, en cambio, estaremos ante una 

vinculación negativa con la legalidad cuando la norma jurídica va a establecer límites a 

la actuación administrativa (Sánchez 2018:218).  

Por otro lado, en cuanto a la seguridad jurídica cabe mencionar que no se agota en las 

formas y condiciones escritas en la norma; sino será necesario analizar que el contenido 

sustantivo de la declaratoria de nulidad guarde concordancia con los límites que se 

establecen para estos efectos. (Sánchez 2018:219). Sobre el particular, cabe señalar 

que la LPAG reconoce dos limitaciones o condiciones adicionales para la declaración de 

nulidad de un acto administrativo: la primera, que no haya transcurrido más de dos 

años desde que el acto y la segunda, que el vicio de nulidad trasgreda el interés público. 

(Sánchez 2018:220). Por ello, en aquellos casos en los que concurra una causal de 

nulidad del acto administrativo y dicha causal vulnere el interés público entonces, dicho 

acto será susceptible de ser declarado nulo de oficio o sujeto a un proceso contencioso 

administrativo impulsado por la propia Administración, denominado proceso de 

lesividad. (Sánchez 2018:224) 

Para que la Administración declare la nulidad, esta tiene que invocar y motivar la causa 

de nulidad, y señalar cuál es el agravio al interés público. Al respecto, se debe tener en 

cuenta que si se declara la nulidad de oficio es porque se inicia un procedimiento de 

oficio de acuerdo al artículo. 104 LPAG, el cual establece que, cuando la Administración 

tiene que correr traslado al administrado para que presente sus descargos ante una 

posible declaratoria de nulidad, este derecho podrá ser ejercido en el plazo de 5 días. 

Esa regla garantista fue creada por la Corte Suprema en su momento con el objetivo de 

que la administración indique cual sería la causal o vicio de nulidad del acto a fin de que 

el administrado se pronuncie e indique si le parece correcto el entendimiento de la 

administración, o en su defecto defienda la legalidad del acto. 

De igual manera, la Administración también debe motivar cual es el agravio al interés 

público, es decir, cuál es el bien jurídico o valor protegido que interesan a toda la 

colectividad y que podría verse afectado con el vicio de nulidad ya que, en caso la 

nulidad de oficio solo afecte al administrado no se cumpliría con lo exigido por la norma 

que es, el agravio al interés público.  

La importancia del interés público se debe a que este constituye una delimitación a la 

actividad administrativa para los fines que debe salvaguardar. Por ello, siendo que para 

determinar el ámbito de actuación de la administración, como la declaratoria de nulidad, 

se parte de una noción de interés público , el cual puede ser definido como  el conjunto 

de intereses individuales compartidos y coincidentes de un grupo mayoritario de 

individuos que luego, se asigna a una comunidad como consecuencia de esa mayoría, y 
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en el que  pueden reconocer su propio querer y su propia valoración, prevaleciendo 

sobre los intereses individuales que se le opongan o afecten (Tirado 2006: 348). 

Los elementos característicos del interés público son los siguientes:  a) pueden ser 

definidos como el conjunto de intereses individuales, que siendo concretos, específicos 

y actuales son compartidos por una mayoría y, como consecuencia, le son asignados a 

toda la sociedad; b) el interés público para que puedan ser reconocido y consagrado 

debe provenir de la Constitución o de la ley, de lo contrario, no podrían ser reconocidos 

como interés público; c) los intereses públicos son la manifestación concreta de 

aspiraciones sociales; d) la Administración Pública es la entidad Estatal destinada a 

cumplir la función de satisfacer dichas aspiraciones que devienen del interés público ya 

sea brindándolas directamente o facilitando las condiciones necesarias para que los 

propios individuos puedan lograr alcanzarlo (Tirado 2006: 349). 

Finalmente, es preciso señalar que la satisfacción del interés público se encuentra ligado 

a la protección de los derechos fundamentales ya que, la defensa y satisfacción de los 

intereses públicos no pueden ser un obstáculo ni pueden mermar los derechos 

fundamentales. Al respecto, cabe recordar que los derechos fundamentales no son 

meras titularidades privadas o representativas de intereses netamente particulares sino 

por el contrario, el respeto de los derechos fundamentales son el fundamento del orden 

público y la paz social. Por tanto, no existe interés general más importante que la 

consecución y mantenimiento de dicho orden público y paz social. Por ello, cuando la 

Administración Pública ejerce sus potestades para la satisfacción de dichos intereses 

debe hacerlo en respeto irrestricto a los derechos fundamentales (Tirado 2006: 349-

350) 

TOMA DE POSICIÓN 

Como posición al problema jurídico planteado considero que la Comisión no debió 

declarar la nulidad de la Resolución Final emitida por el ORPS en el extremo referido al 

artículo 23°ya que, conforme se señaló líneas arriba, el objeto o contenido de la 

Resolución, como requisito de validez del acto administrativo, fue lícito, determinado, 

posible jurídica y físicamente y sobre todo, congruente ya que, conforme se desarrolló 

con anterioridad, el ORPS se pronunció respecto a todas las cuestiones de hecho y de 

derecho planteadas por el señor Torrealba. Siendo esto, así, entonces no estaríamos 

ante una causal de nulidad tipificado en el artículo 10° de la LPAG en donde se establece 

como causal de nulidad “El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, 

salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere 

el artículo 14”. Asimismo, cabe advertir que la Administración Pública no acreditó ni 

fundamentó en su resolución la supuesta vulneración al interés general causado por el 

vicio de nulidad. 

En esta línea, siendo que no estamos ante una causal de nulidad resulta evidente que 

no podría declararse la nulidad de la Resolución emitida por el ORPS. Sin embargo, más 

allá de la ausencia de una causal de nulidad es preciso tomar en cuenta la acción de la 

misma Comisión al declarar de oficio la nulidad del acto administrativo. Al respecto, 

como se señaló anteriormente, la potestad que tiene la Administración Pública para la 

declaratoria de nulidad tiene ciertos límites o condiciones, los cuales entre ellos se 

encontraba la exigencia de que el vicio de nulidad haya trasgredido el interés público. 

Al respecto, como se puede evidenciar de los hechos del caso, la Comisión no 
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fundamentó cuál sería el interés público que estaría siendo vulnerado con el vicio de 

nulidad.  

Así, a partir de lo expuesto vemos que, la Comisión no solo no ha hecho un correcto 

análisis del principio de congruencia del contenido de la Resolución, sino que, además, 

al declarar la nulidad de oficio no ha cumplido con observar los límites que el propio 

ordenamiento jurídico le impone a fin de garantizar la legalidad y seguridad jurídica. Sin 

embargo, también es de advertirse que la Comisión declaró la conservación el acto 

administrativo e imputó, por vía de integración, la infracción al artículo 19° y no 23° del 

CPDC.  

Por otro lado, Claro alegó que la imputación de la conducta como infracción a un artículo 

respecto del cual no se había realizado la imputación de cargos respecto a esa conducta 

reflejó una vulneración al principio de debido procedimiento, específicamente el derecho 

a obtener una decisión motivada y fundada en derecho ya que, la Comisión declaró 

indebidamente la nulidad, lo cual deja en evidencia que lo que realmente trataba de 

hacer la Comisión era corregir la imputación de cargos que realizó el ORPS dado que, 

los hechos descritos encuadraban en una infracción al deber de idoneidad en la 

prestación del servicio, algo que pudo haber sido realizado mediante un encausamiento 

de acuerdo al Artículo 75 de la LPAG . Sin embargo, siendo que no se realizó tal 

encausamiento y se declaró la nulidad parcial de la Resolución Final sin haberse 

motivado debidamente de qué manera el supuesto vicio de nulidad trasgredía el interés 

público conforme lo exige el ordenamiento jurídico, se vulneró el debido procedimiento 

en el sentido de no emitir un acto administrativo debidamente motivado y fundado en 

Derecho. No obstante, considero que el derecho de defensa de Claro no fue vulnerado 

ya que, este conoció la totalidad de los hechos imputados y esgrimió su defensa en base 

a ellos, manifestando en sus descargos una defensa tanto para la idoneidad del producto 

vendido como para negación de la reparación del producto. Por ello, se puede verificar 

que Claro no se encontraba en un estado de indefensión frente a la correcta imputación 

realizada por la Comisión.  

PROBLEMA 2: ¿La Sala especializada en Protección al Consumidor vulneró el 

principio de debido procedimiento al no suspender la ejecución de la 

Resolución Final N°3015-2012/CPC? 

Fluye de los hechos del caso que, la Comisión, mediante Resolución Final N°3015-

2012/CPC, declaró fundada la denuncia interpuesta en contra de Claro por infracción al 

artículo 19° del CPDC y, en consecuencia, ordenó en calidad de medida correctiva i) la 

entrega de un equipo similares o de las mismas características que el producto adquirido 

por el señor Torrealba y ii) el reembolso por la suma de S/ 59.00 (Cincuenta y Nueve 

Soles), equivalente al valor del equipo que Daniel Torrealba tuvo que adquirir 

provisionalmente para mitigar las consecuencias del mal funcionamiento del equipo.  

Sobre el particular, Claro sustentó el recurso de revisión alegando que la Comisión aplicó 

incorrectamente el artículo 19 del CPDC; y, que no aplicó el artículo 20° del CPDC, los 

precedentes de observancia obligatoria contenidos en la Resolución N°085-96-TDC y los 

artículos 115.7 y 112 del CPDC. En ese sentido, Claro solicitó a la Sala la suspensión de 

la ejecución de la Resolución emitida por la Comisión hasta resolverse el recurso de 

revisión interpuesto. Sin embargo, siendo que la administración pública no se pronunció 

sobre la solicitud de suspensión de ejecución de la resolución y Claro no había cumplido 

con lo ordenado por la Comisión como medida correctiva, Daniel Torrealba envió una 
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carta a Claro exigiéndole cumplir con la medida correctiva impuesta. No obstante, dado 

que Claro mantuvo su postura de no cumplir con lo dispuesto en la medida correctiva, 

Daniel Torrealba interpuso una denuncia por incumplimiento de medida correctiva.  

El ORPS notificó a Claro con la Resolución N°01 emitida el 29 de octubre de 2012, a fin 

de que notificada la misma, cumpliera con acreditar el cumplimiento de la medida 

correctiva ordenada por la Comisión en el plazo de 7 días hábiles. Ante esto, el 14 de 

noviembre de 2012, Claro presentó sus descargos alegando concretamente que ante lo 

Resuelto por la Comisión había interpuesto recurso de revisión, solicitando además la 

suspensión de la ejecución de la Resolución Final emitida por la Comisión ya que, según 

Claro no sería justo ni válido que Daniel Torrealba se vea beneficiado del cumplimiento 

de la  medida correctiva, cuando la Sala podría ordenar la suspensión de la Resolución 

en todos sus extremos o, incluso fallar a favor de Claro al resolver el recurso de revisión. 

Posteriormente, mediante resolución N°794-2012/PS1, el ORPS declaró fundada la 

denuncia interpuesta por incumplimiento de medida correctiva ya que, bajo su criterio, 

aunque Claro haya solicitado la suspensión de la ejecución de la Resolución; la Sala no 

emitió Resolución alguna en la que se disponga la suspensión de la ejecución de la 

referida Resolución. Por lo tanto, siendo que la Sala no ordenó la suspensión de la 

ejecución de la Resolución N°794-2012/PS1 ni Claro cumplió con la medida correctiva 

impuesta, el ORPS resolvió declarar fundada la denuncia. Ante esto, finalmente, Claro 

estando disconforme con ello presentó un recurso de apelación.  

De lo expuesto, podemos evidenciar que el problema jurídico identificado es que la Sala 

no haya emitido pronunciamiento alguno respecto a la solicitud de suspensión de 

ejecución de la Resolución ya que, como consecuencia de ello se inició otro 

procedimiento sumarísimo, pero por incumplimiento de medida correctiva. Dicha 

denuncia fue declarada fundada por el ORPS y, en mérito de ello, ordenó a Claro que: 

i) cumpla con lo dispuesto como medida correctiva, bajo apercibimiento de duplicar la 

multa impuesta ii) cumpla con el pago de costas y costos del proceso y, iii) sancionar 

con el pago de 3 Unidades Impositivas Tributarias como multa impuesta por haber 

incumplido la medida correctiva.  

ANÁLISIS  

A efectos de poder resolver el presente problema jurídico cabe determinar el alcance y 

contenido del recurso de apelación y revisión ya que, principalmente lo cuestionado 

parte de la ejecutoriedad de la Resolución emitida en segunda instancia por la Comisión 

y el silencio por parte de la Sala ante el pedido de parte de Claro para su suspensión. 

A) El recurso de apelación  

Conforme fluye de los hechos, mediante Resolución Final N°3015-2012/CPC de fecha 

15 de agosto de 2012, la Comisión de Protección al Consumidor N°01, resolvió el recurso 

de apelación interpuesto por Claro. Sin embargo, cabe precisar la naturaleza del 

presente recurso. Al respecto, el recurso de apelación es un medio impugnativo que es 

visto y resuelto por la instancia administrativa inmediata y jerárquicamente superior a 

la autoridad que emitió el acto impugnado. Por ello, el recurso de apelación se interpone 

ante la autoridad administrativa que expidió el acto impugnado y quien tendrá el deber 

de poner en conocimiento de la autoridad jerárquica todo lo actuado a fin de que pueda 

pronunciarse sobre la procedencia o no del recurso presentado para posteriormente 

resolver sobre el fondo de la controversia. Sin embargo, en aquellos casos en donde 
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nos encontramos ante recursos presentados dentro de un procedimiento trilateral será 

la autoridad que expidió el auto impugnado a quien le corresponderá calificar la 

procedencia o no del recurso antes de elevarlo y ponerlo en conocimiento de la instancia 

superior (Espinoza 2003: 114-115). 

El recurso de apelación es un recurso de puro derecho, por interpretación de las normas 

o diferente interpretación de las pruebas y su finalidad es que el mismo pueda ser 

revisado por un superior jerárquico. El resultado de la apelación será la nulidad o la 

revocación. El plazo de los recursos es perentorio, es decir si transcurre el plazo, se da 

por consentido el acto y se convierte en un acto administrativo firme. 

B) La interposición de un recurso de revisión y la solicitud de suspensión 

de la ejecución de la Resolución impugnada  

Conforme lo establecía nuestra legislación, en el artículo 210° de la LPAG (ahora 

derogado por el numeral 2 de la Única Disposición Complementaria Derogatoria del 

Decreto Legislativo N° 1272, publicado el 21 diciembre 2016), el recurso de revisión era 

un medio impugnativo de naturaleza excepcional que se interponía ante una tercera 

instancia de competencia nacional, si en las dos instancias anteriores habían sido 

resueltas por autoridades que no eran de competencia nacional. El recurso de revisión 

se configura entonces, como una tercera instancia administrativa ante situaciones de 

descentralización sectorial y, es un recurso propio en tanto, es resuelto por la instancia 

superior jerárquicamente a la autoridad que emitió la resolución impugnada (Guzmán 

2013: 620). Además, cabe señalar que, el recurso de revisión no era optativo, sino más 

bien constituía un recurso indispensable para agotar la vía administrativa de acuerdo a 

lo indicado por el Articulo 218 de la Ley del Procedimiento Administrativo General. Sin 

embargo, actualmente, este artículo se encuentra derogado, aunque en algunos 

escenarios, como es el caso de la licitación hídrica, aún subsiste.  

B.1) Agotamiento de la vía administrativa  

Sobre el particular, es imprescindible determinar aquellos actos administrativos que 

ponen fin a la vía administrativa y diferenciarlos de aquellos actos que no causan estado. 

La relevancia radica en que esto, determinará la posibilidad o no de interponer 

directamente el proceso contencioso-administrativo contra un acto administrativo, lo 

cual solo será posible en tanto se haya agotado la vía administrativa. En cambio, en los 

casos en los que los actos administrativos no causen estado, se requerirá que el 

particular o administrado interponga el recurso impugnativo correspondiente conforme 

a ley a efectos de agotar la vía administrativa o esperar al consentimiento del mismo a 

efectos de considerar estables los efectos jurídicos que emanarán de la Resolución 

cuestionada (Huapaya 2013: 234). En ese sentido, aquellos actos administrativos que 

agoten la vía administrativa podrán ser impugnados ante el Poder Judicial mediante un 

proceso contencioso administrativo, el cual hace referencia el artículo 148° de la 

Constitución.  

En esta línea, el artículo 218°, numeral 2 de la LPAG, a efectos de hacer una distinción 

entre los actos que causan estado o no, describió aquello actos que agotan la vía 

administrativa señalando los siguientes:   

a) El acto respecto del cual no proceda legalmente impugnación ante una autoridad 

u órgano jerárquicamente superior en la vía administrativa o cuando se produzca 

silencio administrativo negativo, salvo que el interesado opte por interponer 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1170210
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1170210
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recurso de reconsideración, en cuyo caso la resolución que se expida o el silencio 

administrativo producido con motivo de dicho recurso impugnativo agota la vía 

administrativa; o 

b) El acto expedido o el silencio administrativo producido con motivo de la 

interposición de un recurso de apelación en aquellos casos en que se impugne el 

acto de una autoridad u órgano sometido a subordinación jerárquica; o 

c) El acto expedido o el silencio administrativo producido con motivo de la 

interposición de un recurso de revisión, únicamente en los casos a que se refiere 

el Artículo 210 de la presente Ley; o 

d) El acto que declara de oficio la nulidad o revoca otros actos administrativos en los 

casos a que se refieren los Artículos 202 y 203 de esta Ley; o 

e) Los actos administrativos de los Tribunales o Consejos Administrativos regidos por 

leyes especiales. 

De lo expuesto, podemos evidenciar que, el recurso de revisión interpuesto por Claro 

resultaba indispensable para el agotamiento de la vía administrativa; sin embargo, de 

acuerdo a lo indicado por el Artículo 125° del CPDC la interposición del mismo no 

suspende la ejecución del acto impugnado, salvo que la Sala en resolución debidamente 

fundamentada disponga lo contrario. Así, la Sala es quien tendrá la discrecionalidad 

para decidir si suspende o no los efectos de la resolución impugnada. Ahora bien, 

considerando esto, cabe determinar la ejecutoriedad de la Resolución Final N°3015-

2012/CPC. 

C) La ejecución de la Resolución Final emitida por la Comisión  

Una característica esencial del acto administrativo es la ejecutoriedad lo cual implica 

que el mismo va a surtir efectos por sí mismos sin necesidad de que la Administración 

Pública tenga que recurrir a otra entidad para hacerlo efectivo (Guzmán 2013:572). Así, 

el fundamento jurídico de la ejecutoriedad del acto administrativo es precisamente el 

mismo acto que se va a ejecutar. Por ejemplo, para que un particular o el denunciado 

ejecute voluntariamente un acto administrativo dispuesto por la Administración pero 

que le sea gravoso, tendrá que establecer una condición jurídica que lo coaccione a 

hacerlo ya que, de lo contrario no lo ejecutaría y la Administración no podría hacerlo 

(Mora 2011: 38). Así los atributos del acto administrativo son los siguientes:   

1. Revisable e impugnable: Producto de la autotutela que permite revisar los 

actos administrativos, el acto administrativo es revisable y los administrados 

también pueden impugnarlos. La revisión puede ser realizada a nivel de los 

órganos de la misma administración o en su defecto puede ser revisado a nivel 

judicial.  

2. Ejecutividad y ejecutoriedad: La ejecutividad se centra en la obligatoriedad. 

El acto administrativo contiene efectos jurídicos que van a vincular, pero no todo 

acto administrativo va a estar sujeto a la ejecutoriedad porque la ejecutoriedad 

va a estar vinculada al contenido del acto. Así, en los actos cuyo contenido la 

administración pública solo declara que el administrado cumplió con 

determinados requisitos, tan solo es una declaración, está declaración produce 

efectos jurídicos y son de obligatorio cumplimiento.  
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3. Estabilidad: Se espera que los efectos del acto en tanto sean normales 

continúen en el tiempo, salvo que haya un supuesto que ocasione que el acto 

ya no pueda seguir produciendo efectos jurídicos; sin embargo, podría ser que 

la administración pública decida revocar el acto administrativo lo cual incide en 

los efectos jurídicos futuros del acto administrativo. 

C.1) La ejecución forzosa:  

Como se ha mencionado la regla del acto administrativo es que sea ejecutivo y 

ejecutorio. Así, cuando la autoridad administrativa ha declarado que el acto 

administrativo va a producir efectos jurídicos, que va a ser vinculante y, en virtud a su 

ejecutoriedad va a ser posible hacerlo cumplir, la administración legítimamente puede 

exigir proteger el interés general. La administración puede tener sus propios órganos 

como es el caso de las áreas de ejercicio coactiva o pueden recurrir a la policía nacional 

que puede brindar apoyo para ello, la prestación indicada en el acto debe estar clara y 

completa, tiene que basarse en potestades públicas. Asimismo, el acto administrativo 

debe ser debidamente notificada al administrado para que este cumpla voluntariamente 

con lo ordenado por la autoridad administrativa, de lo contrario, el administrado va a 

tener que soportar el procedimiento de ejecución coactiva para el pago.   

C.2) Medios de ejecución forzosa:  

La administración pública tiene la potestad de hacer cumplir el acto administrativo. Para 

ello, la Administración, deberá hacer uso del principio de  razonabilidad para decidir la 

medida más idónea para la consecución del fin. Así, la Administración deberá elegir el 

medio menos lesivo para los administrados pero que a su vez, sean el más idóneo para 

garantice la efectividad de la decisión de la administración. Los medios de ejecución 

forzosa suelen ser cuatro y se dividen en 2 tipos:  

• Medios de ejecución coactiva ordinarios: Es suficiente la existencia del acto 

administrativo que determine la obligación de dar, hacer o no hacer, la LPAG 

habilita a la administración pública la facultad o potestad de disponer la ejecución 

coactiva o la ejecución subsidiaria. 

1. Ejecución coactiva: Es un procedimiento especial, accesorio al procedimiento 

principal. En el procedimiento principal se determina la existencia de la obligación 

y en el procedimiento de ejecución coactiva los actos necesarios. Respecto a este 

último, se exige que el acto administrativo se encuentre firme y exigible. 

Asimismo, puede agregarse bajo esta vía el costo para la administración del 

cobro por la vía coactiva, como los gastos y costas que le involucra, durante este 

procedimiento se pueden dictar algunas medidas cautelares o iniciarse ejecución 

forzosa de las mismas. En el marco de las garantías, el procedimiento de 

ejecución coactiva puede ser sometido a un proceso de revisión de la legalidad, 

que es a nivel judicial para verificar el cumplimiento de que se está ejecutando 

un acto administrativo previo que determina claramente la obligación y es firme 

y ejecutable. 

2. Ejecución subsidiaria: En este caso si la administración pública verifica el 

incumplimiento por parte del administrado puede disponer que su personal o un 

tercero ejecute la obligación y procede a exigir dicho monto al administrado por 

la vía coactiva.  
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• Medios de ejecución coactiva extraordinarios: La administración pública 

solo podrá utilizarlos si hay una norma, una ley que lo establezca expresamente, 

caso contrario no puede aplicar estos medios.  

 

D) Multa coercitiva 

En este caso el concepto de multa no responde a un concepto de multa sanción, no tiene 

naturaleza sancionadora, es una multa que es una carga económica, que va a aplicar 

sobre un sujeto que tiene que cumplir lo que ha ordenado la administración cuando 

existe una obligación ya determinada y el administrado no cumple, entonces la multa 

coercitiva genera una nueva obligación para forzar el cumplimiento, en este caso no 

tiene que seguirse las reglas de un procedimiento administrativo sancionador, es decir, 

no hay imputación de cargos, ni informe instructivo, lo que ocurre concretamente es 

que si se cumple el plazo para cumplir y el administrado no cumple se aplica la multa 

coercitiva. En caso las multas coercitivas no sean satisfechas, entonces la administración 

puede proceder con la ejecución coactiva de dichas multas. Es necesario aplicar el 

principio de proporcionalidad y límites a las multas coercitivas porque la multa tiene que 

ser adecuada de tal manera que guarde correspondencia con lo que se quiere lograr, 

pero a su vez que logre lo que busca proteger, que es el cumplimiento del acto. 

En el caso concreto se puede evidenciar que la administración utilizó la multa coercitiva 

para que el administrado cumpla con el acto administrativo, así, en el procedimiento 

sumarísimo iniciado por incumplimiento de medida correctiva el ORPS ordenó a Claro al 

cumplimiento de la medida impuesta bajo apercibimiento que se le aumente la multa 

impuesta.  

Lo anterior nos permite entender que, la ejecutoriedad o la susceptibilidad de que se 

establezca la ejecución forzosa de un acto administrativo, es una condición esencial 

inherente del acto mismo como de la autoridad competente para establecer su ejecución 

ya sea voluntaria o forzada (Mora 2011: 38). En esta línea, cabe señalar además que la 

ejecutoriedad es una condición relativa del acto que ha sido emitido con la finalidad de 

incidir en la esfera jurídica de los particulares como, por ejemplo, mediante la imposición 

de cargas tanto reales como personales – de hacer, no hacer, abstenerse. Dicha 

ejecutoriedad le va a permitir a la administración obtener el cumplimiento de aquello 

que ordeno mediante el acto administrativo. Sin embargo, existen aquellos casos en los 

que los actos administrativos no tendrán carácter ejecutorio y esto, puede deberse a 

una disposición legal expresa, mandato judicial o debido a la condición o plazo conforme 

a ley a los que están sujetos. (Guzmán 2013:572).  

E) La suspensión de la ejecución del acto administrativo que resuelve el 

recurso de apelación 

En el presente caso, conforme se señaló anteriormente, Claro interpuso recurso de 

revisión contra la Resolución Final emitida por la Comisión alegando principalmente que 

este habría incurrido en errores de derecho e incluso, habría inaplicado precedente de 

observancia obligatoria. Sin embargo, en el mismo recurso Claro solicitó al Tribunal la 

suspensión de le ejecución de la Resolución impugnada dado que, la no suspensión de 

este le generaría una afectación en tanto podría ocurrir que la Sala falle a favor de este. 

Sobre esto, cabe tener en consideración que, como regla general la interposición del 

recurso de revisión no suspende la ejecución y efectos del acto impugnado. Sin 
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embargo, se admite algunas excepciones en las que sí cabe la suspensión de oficio o a 

pedido de parte del acto impugnado (Espinoza 2003: 116).  

Así, en aquellos casos en el que el administrado se haya opuesto a la ejecución del acto 

impugnado, la autoridad a quien le compete resolver el recurso podrá suspender los 

efectos del mismo siempre que ocurra alguna de las siguientes circunstancias: i) que la 

ejecución del acto impugnado tenga la potencialidad de generar perjuicios de imposible 

o difícil reparación. En estos casos la verificación de tal posibilidad recaerá en la 

Administración, por lo que se podría decir que la facultad de la suspensión sigue 

teniendo un carácter discrecional. Sin embargo, aún persistirá la obligación o carga en 

el administrado solicitante de presentar sus alegaciones respecto a los posibles 

perjuicios y la prueba que lo acredite; ii) que la Administración advierta la existencia de 

un vicio de nulidad que genere la declaración de nulidad del acto (Guzmán 2013: 623) 

y; iii) por razones de interés público.  

Sobre esto último, cabe señalar que, de manera previa a que la Administración decida 

suspender los efectos del acto impugnado esta debe realizar una ponderación entre el 

perjuicio que causaría la suspensión del acto al interés público o a terceros y el perjuicio 

que le generaría al recurrente la eficacia inmediata del acto recurrido. Esto, debido a 

que lo que se busca evitar es el riesgo de una desproporcionada discrecionalidad de la 

facultad que la ley le otorga a la Administración (Espinoza 2003: 116). No obstante, 

cabe señalar que al disponerse la suspensión de la ejecución del acto la Administración 

podrá adoptar una serie de medidas orientadas a asegurar la protección del interés 

público, los derechos de terceros y, la eficacia de la resolución impugnada (Guzmán 

2013: 623). Sobre la duración o el tiempo de la suspensión de la ejecutoriedad del acto 

administrativo, se mantendrá hasta que el recurso administrativo sea resuelto o hasta 

que la autoridad disponga lo contrario.  

E.1) Pérdida del carácter ejecutorio 

En la línea de lo expuesto, como es evidente podemos advertir que el acto administrativo 

no posee dicha ejecutoriedad de manera permanente salvo norma expresa que 

establezca lo contrario. En ese sentido, los actos administrativos perderán efectividad y 

ejecutoriedad entre otros, por la suspensión provisional del acto. No obstante, este acto 

vuelve a ser ejecutorio en tanto se deje sin efecto la suspensión del mismo, lo cual nos 

permite concluir que no estamos ante un caso de decaimiento del acto en el que se 

pierde la efectividad de manera permanente sino estamos más bien ante una suspensión 

temporal de dichos efectos, la cual es decidida por la autoridad administrativa ante la 

presentación de un recurso administrativo o ante la solicitud de parte del particular. De 

igual forma, en un proceso contencioso administrativo, ocurre la suspensión temporal 

de los efectos del acto administrativo ante la interposición de una medida cautelar 

destinada a impugnar la resolución en cuestión (Guzmán 2013: 573) 

TOMA DE POSICIÓN 

En el presente caso tenemos que la Sala no se pronunció respecto al pedido o solicitud 

de Claro de suspender los efectos de la Resolución emitida por la Comisión en razón de 

la interposición del recurso de revisión. Al respecto, Resolución Final N°3015-2012/CPC 

era un acto ejecutable toda vez que la interposición del recurso de revisión no conllevaba 

una obligatoriedad de suspensión de efectos de dicho acto tal como se ha visto del 

artículo 125° del CPDC. En ese sentido, como primer punto, lo exigido por Daniel 

Torrealba se encontraba conforme a Derecho. Sin embargo, conforme se explicó, pese 



47 
 

a que dicho acto era completamente ejecutable, era posible que se suspenda su 

ejecución de oficio o a pedido de Claro, dicha posibilidad estaba sujeta a la 

discrecionalidad de la administración pública. Ante esto, mediante su recurso de revisión 

Claro solicitó a la Sala la suspensión de la ejecución del acto; sin embargo, esta no 

emitió pronunciamiento alguno al respecto.  

Ante la ausencia de pronunciamiento por parte de la Sala respecto al pedido de 

suspensión de ejecución del acto, se generó una nueva controversia entre el proveedor 

y el consumidor ya que, mientras por un lado, Daniel Torrealba defendía su posición 

respecto a la ejecutoriedad del acto y por tanto, de la obligación de Claro de cumplir 

con la medida correctiva; teníamos de otro lado, a un proveedor que se negaba a 

cumplir con lo exigido en razón de que estaba a la espera del pronunciamiento de la 

Sala. Todo esto, generó que el consumidor iniciara un procedimiento sumarísimo por 

incumplimiento de medida correctiva que resolvió por imponerle una multa a Claro por 

su incumplimiento.  

Asimismo, siendo que la Resolución Final emitida por el Tribunal también es un acto 

administrativo, por lo cual debe reunir los requisitos comunes para este tipo de actos, 

a saber: 1. Competencia. 2. Objeto o contenido. 3. Finalidad pública. 4. Motivación. 5. 

Procedimiento regular. Entonces, siendo esto así, el administrado al solicitar de manera 

expresa la suspensión de los efectos de la Resolución 3015-2012/CPC, tenía el derecho 

de un pronunciamiento al respecto por parte de la Administración Pública ya que, esta 

tiene una obligación de hacerlo independientemente si su resolver disponía o no 

suspender los efectos de la resolución cuestionada. Sin embargo, dado que esto no fue 

así, la Resolución emitida por el Tribunal, mediante la cual resuelve el recurso de 

revisión no habría cumplido con lo exigido por la norma en cuanto al contenido u objeto 

de la Resolución ya que, para que esta sea válida debe comprender todas las cuestiones 

planteadas por el administrado en virtud a la garantía y respeto irrestricto al debido 

procedimiento. 

En tal sentido, considero que la sala debió pronunciarse respecto a la solicitud de 

suspensión de los efectos de la Resolución Final N°3015-2012/CPC emitido por la 

Comisión, para que de esta forma se dé un mayor blindaje a la resolución que contiene 

su decisión final y no encontrarse inmersa en una causal de nulidad tramitada ante el 

Poder Judicial mediante un proceso contencioso administrativo, toda vez que la 

resolución de la sala agota la vía administrativa.  

Finalmente, en caso la Sala se haya pronunciado sobre la solicitud de Claro, considero 

que no había mayor fundamento para suspender los efectos de la Resolución Final 

N°3015-2012/CPC, toda vez que al haberse acreditado la infracción al deber de 

idoneidad la administración pública en resguardo del interés general tiene el deber hacer 

cumplir las resoluciones. En esta línea, siendo que la solicitud de Claro se sustentaba 

en un interés privado y no conforme a lo estipulado el artículo 125° del CPDC, la 

Administración no se encontraba en la obligación de suspender los efectos. Sin embargo, 

la discrecionalidad que le otorga la ley para decidir sobre suspender o no los efectos no 

implica también la discrecionalidad y potestad para no emitir pronunciamiento alguno.  
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PROBLEMA 3: ¿La graduación de la sanción impuesta por la Comisión a Claro 

fue proporcional a la infracción cometida? 

La Comisión mediante Resolución Final N°3015-2012/CPC de fecha 15 de agosto de 

2012, resolvió declarar fundada la denuncia por infracción al deber de idoneidad tanto 

por la venta de un producto defectuoso como por la prestación de servicio y, como 

consecuencia de ello, sanciono a Claro con una multa total ascendente a 1.5 Unidades 

impositivas tributarias, graduando dicha multa en base a los criterios de beneficio ilícito, 

y probabilidad de detección recogidos en el Artículo 112° del CPDC. Sobre esto, 

corresponderá analizar si la multa impuesta fue graduada de acuerdo al ordenamiento 

legal vigente en ese momento y, sobre todo respetando el principio de razonabilidad 

que debe revertir en todas las resoluciones emitidas por la Administración Públicas en 

las que, mediante su potestad sancionadora, impone una multa como la presente.  

ANÁLISIS  

A) La potestad sancionadora de la Administración Pública  

El Estado siendo que tiene como deber la protección del consumidor, ejerce la tutela de 

sus derechos mediante la imposición de sanciones ante aquellas conductas que 

desconozcan o resulten lesivas a los derechos reconocidos al consumidor en la 

Constitución y el Código de Protección y Defensa del Consumidor (Peláez 2014: 218).  

En el Perú no se tiene un reconocimiento expreso de la potestad sancionadora de la 

administración en el ámbito constitucional; sin embargo, es evidente la necesidad de la 

administración para que pueda lograr la eficacia en la observancia y el cumplimiento del 

ordenamiento jurídico que tenga una potestad coercitiva, represiva, que le permita 

disuadir a los administrados de comportamientos antijurídicos y, los encamine en la 

observancia del cumplimiento del ordenamiento jurídico. 

En ese sentido, en materia de protección al consumidor es el procedimiento sancionador 

administrativo el instrumento para canalizar la acción punitiva del Estado frente al 

incumplimiento de las obligaciones establecidas para los proveedores de bienes y 

servicios y, son el instrumento para garantizar  el respeto a los derechos de los 

consumidores que le son exigibles a los proveedores, conforme lo establece el artículo 

65°de la Constitución Política y, cumplir con ello el deber que tiene el Estado de proteger 

a los consumidores (Peláez 2014: 219).  

Por otro lado, es importante señalar que, al igual que la potestad sancionadora otorgada 

a la Administración Pública, la Constitución reconoce la potestad punitiva del Estado, la 

cual se enmarca dentro del Derecho Penal. Por ello, es necesario marcar diferencias 

entre una y otra, por un lado, la potestad sancionadora de la administración pública es 

una potestad donde en su propia sede la administración busca que el administrado que 

ha incurrido en conductas antijurídicas sea perseguido y reprimido por haber generado 

afectaciones a bienes jurídicos protegidos, en estos casos es la propia administración la 

que ejerce esa potestad punitiva. Por otro lado, en cambio en el caso de la potestad 

punitiva del Estado el juez es un tercero imparcial que en su momento va a decidir 

aplicar sanciones penales cuyo extremo básico que los diferencia de la sancionas 

administrativas es que pueden involucrar la limitación del ejercicio de la libertad 

personal, cosa que no es posible en el ámbito administrativo sancionador, otra diferencia 

importante es la referida a los bienes jurídicos, en el caso de los bienes jurídicos en el 

caso administrativo son de menor entidad de aquellos que están en el ámbito penal, 
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otra cosa más que distingue es que las decisiones que toma la administración pública 

en materia sancionadora pueden ser contradichas luego en la vía judicial, cosa que no 

sucede en el caso de las decisiones judiciales que pueden llegar a ser cosa juzgada, las 

resoluciones o actos administrativos que impongan sanciones no pueden llegar a ser 

cosa juzgada.  

Existen abundantes resoluciones del Tribunal Constitucional que aceptan que la 

administración tiene esa potestad administrativa en la medida que es esta la que tiene 

que garantizar el cumplimiento y la eficacia del ordenamiento jurídico.  Por eso, es 

necesario que la administración ostente facultades coercitivas, que tenga la capacidad 

de perseguir y reprimir aquellas conductas de los administrados que sean transgresoras 

o antijurídicas del ordenamiento jurídico. Así, la STC N° 1654-2004-AA-TC reconoce 

a la administración pública la potestad sancionadora en el contexto de un estado de 

derecho en la medida que resulta siendo importante que la administración ejerza esa 

potestad, respetando los derechos fundamentales, la STC N° 1514-2010-PA-TC, 

donde el tribunal se pronuncia respecto a la aplicación de sanciones donde siempre hay 

una vinculación del ejercicio de esa potestad con la observancia o respeto de los 

derechos fundaméntales reconocidos en la Constitución y los principios consagrados en 

la misma, aquí se establecen paramentos de lo que es la observancia del marco 

constitucional.  

B) Sanción administrativa:  

La sanción administrativa es el correlativo final del desarrollo del procedimiento 

administrativo sancionador. Es definida como aquella imposición de una situación 

gravosa o perjudicial en la esfera del administrado, como consecuencia de una conducta 

ilegal desplegada por este. Como tal, se puede encontrar en ella un acto de gravamen 

que debe ser proporcional a la conducta y a la comisión de la infracción. 

 

La sanción es una medida aflictiva, que causa un mal jurídicamente provocado, que es 

jurídicamente impuesto y que se convierte en legitimo a partir de que la administración 

pública lo ejercita y lo impone. La sanción es impuesta a un sujeto que es considerado 

responsable y, respecto del cual hay un correlato en la acción represiva. La sanción es 

una carga y la garantía es la aplicación del principio de razonabilidad en torno a la 

determinación de la sanción administrativa, los criterios aplicables a la sanción 

administrativa tienen que ser los fijados en el Art. 248 del TUO de la LPAG, la gran 

discusión versa sobre aquellas normas especiales que aplican metodologías de cálculo 

de las sanciones, la base de esas metodologías es cuestionable ya que, establecen 

criterios injustificados como el de multiplicar por “-1”, o “0.5”, y en muchos casos de 

por sí, esos factores ya elevan las sanciones sin antes determinar los aspectos de 

razonabilidad que la norma establece. 

 

En el Perú se ha acogido el criterio aplicado en el Derecho anglosajón, y las razones que 

motivan la adopción de esta metodología se sustenta en buscar la disuasión en la 

comisión de conductas que van contra el ordenamiento jurídico y, se busca objetivar y 

limitar la discrecionalidad de la administración pública. Sin embargo, considero que 

cuando de discrecionalidad se habla debe centrarse en que la misma se aplique de 

manera fundamentada y no caiga en una arbitrariedad. 
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C) Principio de Razonabilidad: 

El principio de razonabilidad exige a la autoridad administrativa que antes de imponer 

una sanción prevea que la comisión de la conducta sancionable no sea más ventajosa 

para el infractor que el cumplir con la norma infringida o asumir con la sanción. De igual 

forma, la Administración Pública debe considerar entre otros elementos, la existencia o 

no de intencionalidad del infractor, el perjuicio causado, las circunstancias de la comisión 

de la infracción y la reincidencia en la comisión de dicha infracción. Asimismo, el 

principio de razonabilidad conlleva el cumplimiento del subprincipio de adecuación, 

subprincipio necesidad y el subprincipio de proporcionalidad stricto sensu ya que, de 

esta forma se reduce la discrecionalidad de la administración en la imposición de las 

sanciones (Morón 2005: 242). 

Por ejemplo, en el caso que nos atañe, en cuanto a la imposición de una multa como 

sanción, cabe señalar que esto no constituye una decisión libre dentro de los márgenes 

mínimos y máximos previstos, sino que debe ser sustentada, en función de la gravedad 

de los hechos y los criterios de graduación establecidos en el artículo 112 del CPDC. Así, 

existirá un exceso de punición cuando la sanción impuesta al administrado no guarde 

proporcionalidad con el objeto de la norma infringida que, sustentó además la emisión 

del acto administrativo sancionador. Por lo tanto, aun cuando la sanción se impone en 

razón de una conducta infractora, la misma debe ser razonable (Morón 2005: 242). En 

tal sentido, esta exigencia de imponer una sanción razonable implica que la autoridad 

no solo tenga que acreditar la falta o infracción cometida, sino que debe ponderar dicha 

conducta infractora con los demás criterios establecidos en la ley para la imposición de 

la sanción e incluso motivar la razón de la sanción impuesta (Morón 2005: 243). 

Al respecto, es preciso hacer una distinción entre el principio de razonabilidad previsto 

en el artículo IV del TUO de la LPAG y el principio de proporcionalidad previsto en el 

artículo 248° del mismo cuerpo normativo. Por un lado, el principio de razonabilidad 

busca que la imposición de la sanción sea el resultado de una adecuada evaluación entre 

la potestad sancionadora y la finalidad que se busca alcanzar mediante dicha sanción 

ya sea una finalidad represiva o preventiva. En ese sentido, la autoridad debe 

determinar si la imposición de la multa, por ejemplo, es el mecanismo necesario para 

reprimir la conducta infractora o si por el contrario, sería más razonable imponer una 

medida correctiva. Por otro lado, el principio de proporcionalidad tiene como finalidad 

en cambio, que la sanción sea la más óptima para cumplir con la finalidad de 

desincentivar la conducta infractora, es decir la administración debe evaluar si la sanción 

impuesta no sea más ventajosa para el infractor que el cumplir con la norma infringida 

o asumir la sanción.  En síntesis, se busca que exista una proporcionalidad entre la 

sanción impuesta y la infracción a la norma (Huapaya y Alejos 2019: 59)  

El principio de razonabilidad incorpora criterios para determinar la imposición de una 

sanción, este principio funciona cuando ya se ha establecido la existencia de 

responsabilidad. Así, para imponer una sanción esta debe ser razonable y no puede ser 

formulada vagamente. Además, para determinar que se está inmerso en una situación 

agravante o que ha generado un beneficio ilícito, todo tiene que tener una concreción 

en la realidad, las pruebas y el sustento. 

i. Beneficio ilícito por la comisión de la infracción: Tiene que ser algo 

concreto, no hay beneficio ilícito inmaterial que no tenga un correlato valorativo 

para el administrado. 

https://app-vlex-com.ezproxybib.pucp.edu.pe/vid/42814759
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ii.  La probabilidad de la detección de la infracción: A más facilidad para 

detectarse la infracción menor carga represora y a mayor dificultad para 

detectarse, mayor carga represora; sin embargo, debe analizarse en cada caso 

si eso se produce.  

iii. La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido: Se 

debe analizar en primer lugar, que exista un daño al bien jurídico y, en segundo 

lugar, determinar aquellos elementos que permitan conocer el alcance del daño. 

iv. El perjuicio económico causado: A veces no hay perjuicio económico; sin 

embargo, en caso lo hubiera, tiene que identificarse la existencia del perjuicio 

económico que, debe ser concreto.  

v. La reincidencia: Es la comisión de una infracción de manera reiterativa dentro 

del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que sancionó la 

primera infracción. Cabe señalar que, antes del 2016 esto no estaba regulado 

por lo que, no había un parámetro para tener en cuenta este criterio.  

vi.  Las circunstancias de la comisión de la infracción: Se debe analizar en qué 

circunstancias y en qué situación se cometió la infracción. En el año 2016, 

mediante la reforma, se incorpora la culpa; no obstante, la responsabilidad 

objetiva prevalece en leyes especiales.  

vii.  La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.  

TOMA DE POSICIÓN 

En el problema jurídico planteado considero que la Comisión realizó una graduación de 

la sanción aplicando una metodología de cálculo de la sanción general propia de dicho 

órgano, basada en el Artículo 112° del CPDC, es decir, de acuerdo al ordenamiento legal 

vigente en ese momento. 

Sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo precedente, con fecha 21 de diciembre de 

2016 se publicó el del Decreto Legislativo N°1272, el cual modifica entre otros artículo 

el Articulo II del título preliminar de la LPAG, convirtiendo dicho cuerpo legal en “Ley 

común”, en tal sentido la LPAG contiene disposiciones comunes para las actuaciones de 

la función administrativa del Estado, regulando todos los procedimientos administrativos 

desarrollados en las entidades, incluyendo los procedimientos especiales, motivo por el 

cual las autoridades administrativas no pueden imponer condiciones menos favorables 

a los administrados que las previstas en la presente  LPAG, en tal sentido teniendo en 

cuenta el carácter de ley común de la LPAG a la fecha no podría realizarse el mismo 

análisis porque sería considerado una vulneración a las garantías fundamentales que se 

establecen en dicho cuerpo legal.  

Sin embargo, tal como se ha hecho referencia, la STC N°1514-2010-PA-TC en sus 

considerandos 3 y 5 señala lo siguiente:  

3. “Que el debido proceso, pues, está concebido como el cumplimiento de todas las 

garantías, requisitos y normas de orden público que deben observarse en las instancias 

procesales de todos los procedimientos, incluidos los administrativos, a fin de que las 

personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier 

acto del Estado o particular que pueda afectarlos. El obvio corolario de ello es que los 

institutos de formación militar –como la Escuela Militar de Chorrillos– se encuentran 

vinculados al respeto de los derechos fundamentales, siendo uno de estos el debido 

proceso.” 
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5. “Los principios que orientan el proceso administrativo sancionador son los de 

legalidad, tipicidad, debido procedimiento, razonabilidad, presunción de licitud, entre 

otros. Por ser pertinente para la dilucidación de la controversia debe verificarse si con 

la emisión de la resolución cuestionada se ha vulnerado, o no, el principio de legalidad 

consagrado en el artículo 2, inciso 24, literal d) de la Constitución, conforme al cual: 

“Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no 

este previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, como infracción 

punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley.” 

En tal sentido, se puede concluir que a la fecha de la Resolución N°3015-2012/CPC, si 

bien es cierto que la LPAG no era ley común, las administraciones públicas si tenían que 

respetar las garantías de todo administrado al ejercer su potestad sancionadora, por lo 

tanto, considero que la graduación de la sanción debió haber sido calculada en base a 

los criterios del artículo 230° de la LPAG, caso contrario el administrado pudo haber 

acudido a la vía constitucional.   

V) CONCLUSIONES: 

Luego de haber efectuado el análisis correspondiente de cada uno de los problemas 

jurídicos se ha arribado a las siguientes conclusiones: 

1. Claro infringió el deber de idoneidad establecido en el articulo 19° del CPDC por la 

venta de un producto defectuoso. Para arribar a esta conclusión, se consideró el 

criterio establecido por la Sala mediante la Resolución 1008-2013/SPC-INDECOPI, la 

cual comparto y estoy de acuerdo ya que, la protección y defensa del consumidor es 

la piedra angular de una economía social de mercado. Así, la especial protección que 

merece el consumidor se debe a que es el agente más importante del mercado, pero 

también el más vulnerable. Esto, debido a la asimetría informativa existente frente 

al proveedor respecto a un bien o servicio que es puesto a disposición en el mercado. 

En tal sentido, siendo que el consumidor es el que cuenta con menor información 

respecto al producto que está adquiriendo y, además no cuenta con la capacidad 

económica y técnica con la que cuenta el proveedor para detectar las posibles fallas 

de funcionamiento que podrían devenir en el producto, es el proveedor el que esta 

en mejor posición de prevenir la existencia de defectos en el producto y asegurar con 

ello su idoneidad.  

 

Bajo este contexto, el deber de idoneidad encuentra su alcance en las expectativas 

generadas en el consumidor razonable a partir de la información brindada por el 

proveedor. En ese sentido, en el presente caso, claramente la expectativa de Daniel 

Torrealba no era recibir un producto defectuoso que presentara fallas al poco tiempo 

de ser adquirido, mucho menos cuando la información que le proporciono Claro era 

el aseguramiento de la calidad del estado de los equipos que pone a la venta. En esta 

línea, siendo que se acreditó la existencia del desperfecto y, no concurre ninguna 

causal de exoneración de responsabilidad administrativa se concluye que Claro 

infringió el deber de idoneidad por la venta de producto defectuoso. 

 

2. La Comisión de Protección y Defensa del Consumidor realizó un correcto análisis de 

la garantía, el cual no consistió en la exclusión de una garantía explicita por una 

implícita sino, por el contrario, a partir de lo establecido en la garantía expresa es 

que se efectúa el análisis. En ese sentido, se pudo advertir que, si bien los términos 
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y condiciones del Manual del Cliente establecían la exclusión de la garantía por la 

presencia de un golpe, la interpretación de lo establecido sin un mayor análisis a 

grandes luces sería sumamente arbitrario e incluso, podría considerar como una 

cláusula abusiva ya que, la exclusión de la garantía no puede darse por la simple 

presencia de un golpe cuando no se ha acreditado la causalidad del mismo con la 

existencia del desperfecto del producto.  

 

3. La negativa de Claro para hacer efectiva la garantía expresa para la reparación del 

equipo no constituyó una infracción al artículo 23° del CPDC sino una infracción al 

articulo 19° del mismo cuerpo normativo referido al deber de idoneidad en la 

prestación de servicio. Esto, debido a que, lo establecido en el articulo 23° del CPDC 

es aplicable para aquellos casos en los que el producto ha pasado por una reparación. 

Sin embargo, en el caso en concreto la prestación del servicio ofrecido por el servicio 

técnico de Claro no consistió en la reparación del producto sino en una evaluación 

técnica, conforme se puede evidenciar en la orden de servicio técnico. Al respecto, 

se concluye que el servicio ofrecido no fue idóneo ya que, el mismo solo se limitó a 

actualizar el software y señalar que el defecto encontrado en el producto fue el 

Display averiado; no obstante, el servicio técnico no cumplió con realizar una 

evaluación técnica integral del mismo a fin de determinar la causa del mal 

funcionamiento en el equipo.  

 

4. La Comisión no declaró la nulidad parcial de la Resolución emitida por el ORPS acorde 

al ordenamiento jurídico ya que, conforme se analizó anteriormente, la Comisión se 

baso en una supuesta vulneración al principio de congruencia del contenido del acto 

administrativo; sin embargo, tras analizar el caso, se ha podido advertir que todas 

las cuestiones planteadas por el consumidor fueron absueltas en el pronunciamiento 

emitido por el ORPS, lo cual nos lleva a la conclusión de que no se incurrió en un 

vicio de nulidad. Adicionalmente, se advirtió que, la Resolución de la Comisión 

trasgredió el principio de debido procedimiento referido a la debida motivación 

fundada en derecho ya que, la misma no señaló ni fundamentó en su Resolución cual 

sería el interés público que se estaría vulnerando con el vicio de nulidad. 

 

5. La interposición del recurso de revisión no suspende la ejecución de la resolución de 

segunda instancia ya que, la misma es totalmente ejecutable. Sin embargo, a pedido 

de parte la Sala puede suspender la ejecución de la Resolución impugnada si así lo 

cree conveniente dado que, quedará en su total discrecionalidad.  No obstante, es 

preciso señalar que, aunque la Sala tiene discrecionalidad para aceptar o rechazar el 

pedido es su obligación pronunciarse en virtud al principio de congruencia que debe 

revestir a todo acto administrativo. Esto, a fin de no recaer en un posible vicio de 

nulidad 

 

6. La Comisión de Protección y Defensa del Consumidor impuso una sanción a Claro de 

acuerdo a lo establecido en el CPDC, es decir, conforme a Derecho; sin embargo, 

dicho análisis no hubiera podido haberse efectuado de la misma manera en la 

actualidad ya que, ahora, es de aplicación lo establecido en la LPAG por ser 

considerada Ley común. Esto es, la aplicación del principio de razonabilidad y los 

criterios que este establece para la imposición y graduación de la sanción.   
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- Subsanación de denuncia 

- Resolución N°02 de fecha 23 de setiembre de 2011 emitida por el ORPS 

- Descargos de Claro 

- Acta de Audiencia Única 

- Resolución Final N°1362-2011/PS3 de fecha 28 de octubre de 2011 

- Recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Final N°1362-2011/PS3 

- Resolución N°05 de fecha 25 de noviembre de 2011 

- Resolución N°06 de fecha 12 de diciembre de 2011 

- Adhesión al recurso de apelación y descargos 

- Resolución Final N°3015-2012/CPC de fecha 15 de agosto de 2012 
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- Descargos presentados por Daniel Torrealba respecto al recurso de revisión 
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